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No.- 3046e INFORMACiÓN AD PERPET'UAM

EDICTOS
AL PúBLICO EN GENERAL.

PRESENn:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 21612012 RELATIVO
AL..PftOCEPIMIEN10 JUDICIAL NO CO""ENCIOSO. DE
QfUGENC'AS DE INFORMACION AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR RAUL HERNANDEZ ZAPAtA CON
"CHA DIECIOCHO DE SEPTlEMBR~ DEL AÑO DOS MIL
POCE..SEPlCTO UN AUTO OE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE: • .:••• - - - • - - • _. - - - - - ~- .•- - - - - - - -

AUTO DE INICIO-

INFORMAaÓH AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DJS1'RIT() JUDICIAL,

~-.,fRONTERA, CEN1lA, TABASCO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE
b~~MlLDOCE.~~ .

•••f>•••", -o,",Ji_~JI VISTOS.. La Cuenta Séaetarlal que antl!eede y con

:l~' en los articulos 43 BIs 3, de la Ley OrgánIca del Poder
'f'~~-_ del Estado, 1295, .1304, 1305, Y demás relativos del Código

- OvIl, .en concDrdancia con los numerales 18, Y 755 demás relativos

apIlcabIes del CódIgo de ProcedImIentos 0viIes en vigor, se acuerda:

••• ERaoSetiene por.presel'ltado alduiaaclano MUI.
. tlElUUMDÉZ' ZA'Pl\TIf;,; con SU' escrito· de cuenta,.y documentos

anexos que acompaña, .coosisteflte en: copla fotostál:Ica. de 'OficIo
SI:IN::/074/2012; copla fotostátIca de recibo de ingresos; un plano

original; un certificado de predio; un contrato privado de oompraventa;

promoviendo en víA DE PROCEl)lMtINTO JUDldAlNO'
COtm!NClOSÓ DE INfORMAOÓN AD PEItPl1vAM, ~ ~
un predio rustico ubicado en la Villa CilaIlhtelnoG ~,
tabasco, constante de una superflde ~ .•.•51-12-5
HAS(CUATRO HECTAREAs,CINOJENTA y sim ÁREAS, DOCE J>uNTO
CINCO CENTIAREAs), con· las siguléntes riledkIas y ·cOIindáOcias:

"(racd6n A", SUPERFlOE DE 31,800 METROS CUADRADOS; l· nórte:

79.50 rnmosEjIdo FrahdSco Villa (GuanosoIo ); SUR: 79.5O-metros

con camino veCinal la montaña; este 400 metros conDIOGENES

BONFlL antes caso DE LA CRUZ MONTeRO; OESTE-4100metros con

ZENON HERNANOEZ CLeMENTE antes ahora INEs HERNANDe%

CLEMENTE. "FRAcaON b", superficie: 13,111.50 metros cUadrados;

norte 79.50 metros con CAMINO VEONAL LA MONTAÑA, SUR 79.50

metros con DEMETRIOHERNANDEZ a.EMENTE antes ahora lNES

HERNANDEZ CLeMENTE; ESTE 165 MeTRoS CCJH_DIOGfNES BONFn.
ANTES AHORA caso DE LA CRUZ MONteRo; oEs'te. 165 METROS

CON zeNoN HERNANOEZCLEMENTEANTES AHoRA-lE HERNANoEi

a.EMENTE, SUóERFEClE DE LAS DOS FRACCIOHes "a" Y "b"; total

44,917.50 metros cuadrados. FRACOON "<, supeHlde 195 metros

cuadrados, camino que divlde las dos fracciones Ilorte: 79:50 metroS

con Raúl Hemández zapata; SUR: 79.50 metros con RaúrHemánde%

zapata; ESTE: 10.00 metros con camino vednalla l1lOI'Itaña Y al oeste:

10 metros con CamIno Vecinal la montaña.

SEGUtIDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1319y demás relativos del Código 0vH; en concordaflcla con los

mmeraIes 18, '24, 55, 69 Y 10 fractIón 1, 119; 124, 7S5 y detnás

relativos del CódIgo. de .Proéed"mientos dYIIes, amboS en vIgOr en· e.
estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propUesta; en
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consecuencia, fórmese el elCp(Kliente'~r~lr~ístreseenel.ub~o;~~ientos civiles en. vigor en nuestro ~' con .IOS Insertos

de Gobierno que se lleva en este JuzgadQ bajo el número'qué I~ r L~esanos y por íos conductos legales pertinentes, glrese atento

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia e~orto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para

del Estado, y al C. Agente del Ministerio Públ!~oadscrito aesteJuzgado~que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar 10
la intervención que en derecho le corresponda. - . anterior al Registrador Público, concediéndole por razón de Iádistaneia

TERCERO.- Se ordena la publicación diilestea.:.toa través de .un . día, mas para que desahogue la notificación ordenada, con la

edictos que se publicaran por tres veces ~tivasd~ tres en tres supiita, de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a

días en el periódico Oficial' del Estado. y en un Diario de Mayor diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolver1o bajo

Circulación, que se edite-eó la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así la misma circunstancia.

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciu.dad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la 'ultima publicación de los,edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en losiugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.
5

CUARTO.:- Notíñquese.. .al I?irector del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa,' Tabasco, la radicación y tramite que guardan

las presentes diligencias- de INFORMACIÓN AO-PERPETUAM,

promovido por la ciudadana RAUL HERNANpEZ ZAPATA, a fin de

que en un termino de TRES DÍAS computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; como también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán

sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de

este juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

de los colindantes: CELSO DE LA CRlJZ MONTERO, con domicilio en la

ranchería cañaveral, centla, Tabasco; al señor INES HERNANDEZ

CLEMENTE, con domicilio en la ranchería el bellote, centia, tabasco

En dicho lugar notiñquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten

lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta ciudad 'para

efectos de oír y recibir dtas y notificaciones, advertidos que de no

hacerlo de conformidad con el artículo 136· del Código de

Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito

'~i8.al de demanda y documentos anexos.
":>",\. '. .~";¡": SEXTO.- Como el domicilió del Director del Registro Público

hAi; 1¡P~opiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,

U~dir1#oyo en los artículos 119, 124 y 143 del Código de
• ....ji ••:;'0

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el

promovente, dígasele que por el mom_ento no ha lugar' de señalar fecha

para su desahogo, hasta en tanto se de cumplimiento a este auto ~

inicio en todos sus puntos.

. OCTAVO •• - Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estadO, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de Centla, a efectos de que Informe a

este Juzgado,· si el predio rustico ubicado en la Villa Cuauhtemoc,

Centia, tabasco, constante de una superficie de 4-57-12-5
HAS(CUATRO HECTAREAS, ONcUENTA Y SIETE AREAS, DOCE PUNTO

CINCO CENTIAREAS); pertenece o no al fundo legal del Municipio o

Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.

NOVENO. - Téngase al promovente señalando como domicilio

para efectos de oír y recibir ótas y notifi(:Clciones, el Despacho Juridico

ubicado en la calle Abasolo. número 107-8, de esta Olldad, autorizando

para tales efectos, así como para revisar el expediente, tomar apuntes

al ucenoado ARTURO LEON GARCIA y a la E. O. AWANDRA DEL

CARMEN SOUS CAMelO. De igual manera Se le tieóe por

reconocida la personalidad de abogado patrono del profesionista antes

mencionado, de conformidad con los artículos ll-4 y 85 del Código de

procedimientos 'Civiles en vigor.

NonFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDAOANA

UCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS JUEZA DE pp,;z DE ESTE

MUNIOPIO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

OUDADANA VERONICA HERNANOEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y

DA FE.
Lo que transcribo pár;.~¡upublica~ón en el periódico oficial del Estado,
como en un diariw,~ !JI~~9!:5i,~ütaCI6n en el Estado, anunciándose por
TRES veces conse,C~!W-~~ EN;TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

~f~~~;'A1-
~ ~ EN ! l·, '
LIc. VERON A RES
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 30470

QUE EH EL EXPEDIENTE 62612011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR D'NA ZORELA VEGA

~EL~~~~~~~~~~~~~LA~

DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CAR~NAS;

TABASCO, MÉXICO. DOS ~ JUNIO DEL Ailo DOS MIL ONCE.

VISTO: El escrilo de cuenta. se acuerda:

PRlMERO.- se tiene por presenlada a la ciudadana DINA ZORELA VEGA ORTIZ, con

su esCrito dé cuenta y anexos ciue acompaIla consislenles en: copia simpl6 fotoslática del formato

único de maoKestación a homI>re DINA ZORELA VEGA ORTaz. de fecha cuatro de septembre del

dos mil nueve. copia certificada del plano de' predio ubicado en la calle Lim6n Colonia InfonavK Loma

BooKa 11Etapa de Cár_. Tabasco, por el licenciado ENRIOUE PRIEGO SEGURA. Notario Publico

Adscrito a ~Nolaria Numero Q2 de esta dudad de H. Cáldenas. Tabasco; oonstaneia numero 313 de

fecha cat~ de S8pliernln del a/lO dos m~ diez. ~ de r_ expedida a nombre de

OtNA ZORELA VEGA ORnt. por NORMA PEREZ VIOAL. Delégada Municipal de la Colonia Infonavll

Bajlo Lom;l Bonita. de C8rdenas, Tabasto; copia _ de los recibos de pago de impuesto

predial a;,o."bra de VEGA ORTIZ DlNA ZORELA, con domicilio ubicadO en la calle Limón de la

Colonia loiIonavll Loma BClnita ItEtapa de C_. Tabasco. por el licenciado ENRIQUE PRIEGO

SEGURA. Notario Publíco Adscrito a la Notaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco;

copia certificada de la cedUla de ~ificaci6n eatasr." de fecha cuatro de septiembre del aIIo dos m~

neeve.' a ~ de VEGA ORTIZ DINA ZORELA, con domicilio ubicado en la calleoLImón de la

Colonia Infonavll Loma BooKa It Etapa de Cárdenas. Tabasco. por e/licenciado ENRIQUE PRIEGO

SEGURA. Notario PubIíco Adacrilo a la Nolaria Numero 02 de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco:

copia _ de la oonstancia' de radicación expedida por NORMA PEREZ VIDAL a favor de DINA'

ZORELA VEGA ORTIZ de techa veintisiele de agosto del al\o dos m~ nueve. a nombre de VEGA

ORTIZ DINA ZORELA, con domicilio ubicado en la calle Lim6n de la Colonia Infonavll Loma BooKa 11

Etapa de Cárdenas, Tabasco. por el licenciado ENRIQUE PRIEGO SEGURA. Notario Publico Adscrito

a la Notaria Numero 02 de esta cludad de H. Cáldenas. Tabasco; Recibo de dinero por la cantidad de

$30.000.00. de techa quince de marzo del aIIo dos m~ y traslados que acompaItan. por medio del cual

Piomueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMiNIO, dél

~!edio urbano ubicadO en la caRe Limón de la Colonia Infonavll Loma BonKa 11etapa de este

Municipio de Cárdenas. Tabasco; constanle de una superficie de 570.04 Metros Cuadrados. que se

localizan' al Norte 30.00 metros. con ROBERTO GARCIA LOPEZ al SUr 29.90 meece, con el parque.

(área de donación). al EsIe 20.00 con JOSE ORTlZ RODRIGUEZ y al OESTE 18.00 metros,con calle
Limón. .

SEGUNDO. Con fundamento en los artlcu!os 877. 901, 902. 903. 906. 924. 936. 938.

939.940.941.942. Y relalivos del Código vigente. en relación con los numerales 16. 281racci6n VIII.

710,711. 75S y relativos del C6dIgo de Procedimientos CIVileS en vigor. se admite la solicitud en la vla

y forma propuesta; _ expediente. reglstrese en el libro de gobierno con el número que le

conespcooa, dese ~viso de SU inicio a la Superioridad Y la inlefvenci6n comtSpondie'\*8 al agente del

mintsterio público adscrito.

TERCERO. Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al Juzgado. al

Registrador Público de la Propiedad y del Comerclo de esla ciudad y Subdirector del Catastro

municipal, con la solicitud promovida. para que dentrlJ del termmo de tres dias habiles. contados a

partir del dla siguiente en que sean notificados. manlfiesten ante este Juz~ 50que a sus derechos

convenga.

. '. C!,fARl'O. PublI~ e/ presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial

det E~'- en-tiriotcJf( k>~~~ mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días

COflSéCUlivoS,y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

Y en el de la ubicaci6n del predio míltIvo de' •• te pioi::edirnler>to. haciéndole saber al público en

general. que si alguna p8fS0na tiene algún interés. debela comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de QUINCE olAs HÁBILES. a partir de la úlllma puólicaciOn que se realice y

Mello que sea, recibase el testimonio de los ciudadanos JOSE MANUEL LOPEZ ARIAS. JUAN

GABRIEL SAUZ LOPEZ yJOSE ORTlZ RODRIGUEZ.

QUINTO. Glresa oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole copia de

lasolicllud inicial y sus anexos. para que dentro del plazo de diez dlas habites siguientes a la fecha en

que reciba el oficio respectivo. Informe a este jugado si el predio motivo de este piocedimiento

pertenece o no al fundo legal de _ H. Ayuntamiento.

SEXTO, Notiffquese a los cotindantes del predio motivo de este procedimiento

ROBERTO GARCIA LOPEZ. JOSE ORTIZ RODRIGUEZ quienes tienen su domicilio en la calle Limón

de la Colonia Infonavll Loma Bonita R etapa de esta ciudad de H. Cárdénas. TabaSCO; dandoles vista

con la solicitud promovida. para que dentro del plazo de tres dlas hébiles manKiesten lo que a sus

derechos COITes¡)ondaal nespecto y de igual manera dentro del mismo término. s_n domicilio en

esta ciudad. para oIr y recibir toda clases de citas y nolilicacione.., advertidos que de no hacello

dentro del térmIno previsto. las subsecuentes nolilicaciones aún las de carécler personal se les harén

por medio de la I!sta que se fija en los tableros de avisos de esta H. Juzgado. lo anterior con

fundamMlo en lo preceptuado par el numeral 136 del CódigO de Procedlmientos"Clvile$'en vigor en el

Estado. en la In!eligancia que las Suscrita Actuaria Judicial. deberé notilicar por separado a cada uno

de los collndanteS.

SEPTlMO. Téngase a la prornovéOl8 sellalando como domicilio para oir y recibir citas.

. notiftcactones y documentos el Despacho Jurldico ubicado en la calle Vicente Guerrero número 303 de

esta ciudad. y autoc1%andopara tales efectos a los licenciados ERICK MANUEL ocAJiJA GALLEGOS

LORENzO ANTONIO GOMEZ JIMENez. EDGAR' HERNÁNDEZ VlGlL Y JUAN JOSE GUZMÁN

NAUA TT. rlOmbrar1do a estos dos úkimos. como abogado patrono designaci6n que se le tiene por

Mella para todoS los efectos legales procedentes a que haya lugar. en términos de los numerales 84 y

85 del Código de Proeedlmiéntos Civiles en vigor.

NOTlFIQuE$S PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUDWIG OVANDO

RAMON, Ji/U DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JuOtCIAL ~ CARDEHAS, TABASCO. MÉXICO,

ANTE LA SECREtARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN

LEGALMENTE ActO'" CERTIFICA Y DA F~

lO OUE ME PERMITÓ tRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR 'TRES VECES DE

TRES EN TRES olAS CONSECunVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE

L')5 DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES

Ilt.'~[:;AkIOS. DADO EN EL .Jl!+... . PAZ DEL SexTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DOS

OlAS DEL MES DE JULlQ;:b~ AÑo Del!' O CE. '

f~~:'(~~:;i".
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No.- 30467 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano CARLOS ALFONSO
RODRIGUEZ LEON. presento ante este H Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Urbano, que se encuentra ubicado
en la Calle 17 de Julio, anexo al Fraccionamiento 17 de Julio de este Municipio de
Nacaiuca, Tabasco, donde se ubica la Asociación de Charro de Nacajuca, Tabasco,
(Asociación Civil) Constante de una Superficie de: 12,183.19 M2. (DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y TReS METROS, DIECINUEVE CENTIMETROS CUADRADOS); localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 85.65 m, ochenta y cinco
metros, sesenta y cinco centímetros, con Central de Maquinaria; AL SUR, en 68.00 m,
sesenta y ocho metros, cero cero centímetros, con Conjunto Habitacional Plaza 17 de
Julio; AL ESTE~ en 157.64 m, ciento cincuenta y siete metros, sesenta y cuatro
centímetros, con Cohjunto Habitacional Plaza 17 de Julio; y. AL OESTE, en tres medidas,
25.46 m, veinticinco metros, cuarenta y seis centímetro, con Eluscodio Cupil; 79.87 m2
setenta y nueve metros, ochenta y siete centímetros, con Fredy Denis Ruiz, y 52.52 m,
cincuenta y dos metros, cincuenta y dos centímetros, con Rosario Cupil M. Solicitando se
expida a favor eje la Asocíaelóq de Charro de Nacajuca, Tabasco, (Asociación Civil) el Titulo
de propiedad correspondiente.

. 1En base a lb anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables de\ Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar Él .manera de EDICTOS el presente proveído. por tres veces consecutivas, de tres
en tres dlas: en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inrnuéble. se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicaci6n.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil doce, así lo acordó y firma
para sU debida publicación y observancia el MVZ.' EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,

.PRIMER ~EGIDOR y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional,quien certifica y da fe.---------------------------------------

(

SECRETARIA
MUN'C1PAL
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No. 30469 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 10311/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIaAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR WZ MARIA PEREZ

LUCIANO, EL SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

LETRA DICE:

QUE EN EL EXPEDlENR 1039/201:1, RELATlVO AL PaOCUIMllHTO JUOlaAL NO COHTENCIOSO, DE

INFOAMA06H Dl:00MJNJ0, PROMOYlDO POR ~ MUllA HREZ LUCIAHO, EL SUS DE NOYIEMeRI! Da AÑO

005 MIL ooa. 51! OICfO UN AlIJO QUl! LA LmtA Ola:

JUZGADO PAZ oe: PRIMERA INSTANCIA DEL Sf)ffi) DISTRITO JUDICIAL DE ORDENAS, TABASCO. MÉXICO. SEIS oe
NOVIEMBRE DEL 00 DOS HIL DOCE.

VISTO: B escrito ~ cuenta. se i'OJefdit:

PlUHERO:~ TéAgase por pn!$II!InUIdOa la ciudadana WZ MARJA PEREZLUCANO. con $Uescrito rt- cuenta V

dl1el(OSque acompaI\a c:onsistentfs en: oonb'ato di! compraventa de cWecho de posesiÓn QJe ceJeobran ce UM r- ,,' d seOor

ENRIQUE lÓPEZ RAMOS, como ~ V la seiIora lUZ MARÍA P'tRu L.UClANO, como compradora. de fecha v~ de _

noviembre del ai\o ~ mili c8rtiIk:ado de Libertad de Gravamen de fectliI ~ de septiea'tn del afio dos mil doce,

expedido> noml> •• deWZ HAAIA PEREZ WCJAHO. pelO"el ~ lUAN ~ lEY'A. __ PuIlOco de la

Propiedad V del eomerno de- esta QudiJd de H. Cáf"denas, Tabasco; Original V CoPa del plano del PJ"edio. ubicado en la

~ de _ CaIdenIn ••••••••• nUmen> rt, (don;a c..- •.este ....- •• H, CMdenas, Tol>ascO• .,.".,;edad
de WZ MAAIA PEREZ lUClANO;. eo,. simple fotostMk:a de la Constancia de. Poses6ón ~ a nombre de WZ MARIA PfREZ

UlClANO, por el licenciado lOSf: lSAIlELJNO-lOf'fl BRlTO. DeIe9adO MI.ridpa6 de la Cotonia El Gringo de esta Ciudad de H.

Cárdenas, Taba:;c:o; dos copias fotostáti.ca ~ de cmsta06a de domicilio expedida a nombre de LUZ HAAIA PEREZ lUCJANO

por el DR. MiGUEl osUNA MORENO. Secretario del ti. A.~o ConsrituóonaI de H. Cál"deJvo,s. Tabasco; dos copas simple

fotostática de la Cqnstancia rúnero in de fecha wlnte de ~ del MIo dos mü doce, ~ al liéenciado' JUAN

MARQUEZ lEYVA. _ ••••••••• la _ Y del Comeodo •••••• 00dad, _ ~ lOSE .....,... vaAZQUEZ

COROOV••••.Subdirector de Catastro; copia CertiIk:ado de l.Ibeftad de Gravamen de fecha ocho ~ lit)unio

del año dos mil cuatro, expeddo • ••. LUClANO, pclf el Iice'ltiado HART1N ROMERO CASTRO,

R__ ••••••••• la ••••••••• Y "" ••. CMdenas, TaI>osCo••••••••• _ "- _

fotostática Memorándum nümero 04 ).uz MARIA PEREZ lUCIAHO. por l.E. ROBERTO RIVERA

ALQUt5JRES, Subdirector de ConsbtuOonaI de esta (Jud¡wj de H, Cárdenas, Tabasco;

ocho recibos de pago marcadOs:con B8 &-9"'67, 88309, D7633S. 064257, 044808 y 015022

expedidos a nombre de LUZ ~WtIA AyuntamientO ~ de H. C.atdenas, TabMco; tres

copias ~ fotostátK:a di el de TRINfOA(> GOHEZ HERNANOEZ. OSWALDO lOPEZ

MONORAGON y MARIA DEL CARMEN ~ rJ ~S y ..- _. """"oaña. ~ medio del cual· ••••••••••

PROCfOIHIENTO JUDiCIAl NO CON1'EHCIOSO, DIUGENCIAS DE l~aÓN DE DOMI•..•IO. cid preOO urbano Y

con.stnJc:Qon efdlIved¡ en el nismo.ltlicado en m ProIongadón de Aquiles Calderón Mard:lawI número rt, de la Cotonia Centro

de esta OudCK1de-H. CNdenas. Tabfsco, constante dit tWIaStJI)l!f1kje de (120.46), dento ~ punto tuar'Mt<l V seis metros
cuadrados. ~ se locaIían dentro de las ~ mecidas Y colindancias al Norte 16.15 metros con propiedad de TRINIDAD

GOHEZ HfRNANOEZ; al SUR 10.18 Metros, con cale AquIes c.Iderón ~ al ESTE. 12.00 metros, con ~ de JOSE

CUSTODIO 00t0A y al OESTE 11.70 metros con Ptilto Comunal Y lAt área ~ de (101.49) dento unopu'lto"tuarenla

y nueve metros cuadrados.

SEGUNOO. De conIonnidad con los artkuIos 836. srt, 890, 900, QOl, 902, 936. 938, 939. 9"tO, 941. 949.
1318, 1320ydemásre0tiYosdelCód90vigenle,en~conSos~)6, 28 fraccién VJII. 4S7fracdónV\ 710, 711,

713,714 Y demás apIk;abIe del Códgo de Proc~ o"'. ambos \o1genl@SMelestado, se admite la solicitud en la vía 'J

forTTK' propuesta; en consecuenda, fórmese ~. regístrese en 111libro oe ~ con ~ núfnero QUl! le corresponda, Y

dese aviso de su inicio a la H.

TERCERO. _~ saber _ pt'eStadones del ~ de cuenta, a' Agente del Hinisteno PUblIco

Ad$oita al JUl~, at ftegistrador Pidco de la Propiedad Y de' Comrerdo de esb Dudad. al SOOdrectol del útasIro MwlidpaI.

así como el los colindantes de dicho pret;io TRlNIOAO GOMEZ HERNANDfZ" JOS( CUSTOOIO 0010A, • 'os ees prirner"os en ~

~ ampliamente conocidos en ~ ciudad de H, Cárdenas, Tabasco V los colindantes TRINIDAO GOHEZ ttERJoWmEZ, en

la PtoiongadÓn de Aquites CakWón número ]S ínCerior CoIoria centro V JOSE OJSTOOIO OCHOA, en el dotfjdIio ubic:ado en la

~ de Aquites CakWón rúneto 70 Coklnia ceeee ambos de esta cilIdad di H. CárdeNs, Tabasco; para que Qentro

del tárm6no de TRES ofAs HÁBILES" CXlI'Ddosa partir del d&asiguiente al en ()A $IHf\ ~l!! notitk:zldosdel preset\tl!!

proveído, manifiesten an~ l'5te )uzgado k) QUl!!iI sus dere<hos COfWl!!n9il, de igwI manera Sol! le t\ace saber al A.l!!gistrador

•••••••• al SuI>cIo'ee:tordele-o ~y • Ioo __ -*,sol\oIIr_ ••• _dudld.".. ••• _

•• ary __ dasaclI-y -.... c-._"'~~"' __ """'par"'"
'jadas •• loo ••••••••••••••••••••••••• _. "_con ti rioIo IJfdli ~ •• ~ CMIoI ••

"'9"".
O/ARlO. De __ con lo _ •• e1rio1o 1318 .,....,. __ dol Oidgo 04 ,"'-'

con el •.••••••••139_ m ••• Oidgo _ a.M. _ •.•••• ti _. ,...... e1_ ••••••••••••• el
Perióóoo 0lldII del _ y •••••••• loS ~ de .~_.

'aIlasa>Hay'".•••••••• ·ó_deT ••••••••••ó·T_ ••DIo'".-. •••_ •••.__ •••••••
•.•• eH>, y Iijense"""'" Ioolughs,,-, •••• _dI ~de ~_

""""'" ~ ,.,-.,. de __ ..-.. DeIogaQóndo T--:- _ cIoI_"- ~ a--.
p_Y"""'_" __ "-'''IJ~Y''~ylt.A~~.Y''
e11uoao'_ se _el •••• ""'""' •• _..-ceso; -...,....,.; ••..- ••••••••• _" _
••••••_ •••e1__ •....--. - •••••._dol_clI4lUDlC'DÍAS

HÁ8lU5,_._ ••••••••••••.••Io•.-~_ ••.-._._~ •••••••••
•••• _ •••••• hac __ cItloS"""l\jIdos; r--- _"_do __

TRINIDAD GOHEZ HERNANOEZ. osWAlOO LOI'a HONtlIlAGOH y MARIA oB. ~ _1>( LA CIlI/Z.

QUINTO. "'- _ olido" """"'""' ~' •• lt.....- ~ _ dudId. •••
__ deI_ •••.••dias.- __ doldIo....- ••••que. •• _ •••

••••••••• 123 _ m delOidgo" _ CMIes•• ""'. __ ••••• ~"tI..-.- y

~_adá"e1 _'_"'ll'rdengadóndl_QIcIeróII_~n. do"·~canoro
•••••• Oudad••••. "'_ TaIlasa>.~ •••••• __ •• (120,46), ~ ysois.-

cua<hdos, que se localizan del*'o,de a.s sigulenl:es rnecIdiIsy ~ lJINorte 10-15 metrDfc:gn ~ de1'RlHlDAD

GOMEZ HEJUW<D<Z;" SUR 10.18 •••••.••• con __ CM*6n __ •• ~ 12.00 _con_doJOR

OJSTOOIO 00t0A y ti OESTE 11.10 metrof cen Pas:iIo ~ con ~ ~ antruida de il01.49)_cierJtr) LMi ~

aJareI'Q '1 nuPJIe metros wadrados, ob)llo. este ~ ~ o no af tundo ~ .
SEXTO.- Téngase • ta prpmoyenta sei\aIMdo como ~ PIn oW y NCibir dtM., ~ V

__ el -.. _ ullk>do •• la _ """"" Guonwo nUmen> 303 do •••• dudId. y __ -

"ea"". loo _ EOGAA _VlGll..JUNt JOR GUZHÁ/l_TTyl!NlH ••••TAHIIVoHOcoae,w.o.._
__ como llIlogacIoo ••••••••• deslonId6n que SI le •••• pelO"_ •••• _loo .,_ •••••__ .que_

"- ••••••••••••••••• ;......- •• y 85 doICódIgodo_Ch<Ios •••••••

HOOrlQUl!5l! PIRSOHALHINTI Y 0ÍHPLA5L

AS.I LO Pl\OYII"Ó, HAílDA· y ,......11. ~. UClINCI.ADO _

TRUJI!QUIl>I! LA CRU%, ;JUt!Z DI PAZ DIL 5IllTO OI$TllllO JUOKUI. DI a..- T_ HOrCD•••••••
LA secanARIA JUDICIAL UCIltCIADA.,..... ••••••••• __ CON~,,-- ACIÚA, _

CUTll'lCA y OA PI.

LO QUE M,E PERMITO TRANSCRIBIR PAIlA SU, PUlUCAaótt POR T1Wl

VECES DE TRES EN TR~ p1As CONSECUTIVOS EN EL PlRDlOOlCo 0I'IaAL D~ ESTADO

y EN UNO DE LOs DIARIOS DE MAYOR CIRCULAaÓN ESTATAL, "AltA &.05 IPICTOS Y

FINES NEC~ARIOs. DAD(! GADO DE PAZ DEL SEXTO DlSfRlT() '''OIaAL A LO$

SEIS DIAS DEL MES AÑO DOS MIL DOCE.
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No.- 30473 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 591/2004, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado AGUSTIN
CORNELlO MARI, seguido actualmente por el licenciado
CALLETANO MORALES HERNÁNDEZ, en contra de NEIFI
ZAVALA TRUJILLO, se dictó un proveido, en cinco de noviembre de
dos mil doce, que copiado a la letra dice:

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
Dr=CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, M8<ICO: A CINCO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Por presentado €I1 ejecutante licenciado

CALLETANO MORALES HERNANDEZ endosatario en propiedad
de JUAN SANCHEZ MONTEJO, y endosatario en procuración de de
JAVIER CHAN HERNANDEZ, con su es~rito de cuenta, y como lo
solicita, con fundamento en los erttcutos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
431, 432, 469, 472, 473, 475, 483 Y demás r~/ativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletóriamente al
primer Código, sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado,
consistente en predio urbano con casa habitación de dos plantas,
ubicado en la calle 50 sin número, colonia Cocoyot de este
municipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros
cuadrados, con les siguientes medidas y colindancias, al Norte,
32.00 metros con AURORA GUILLERMO SANCHEZ; al Sur, 32.00
metros con MIGUEL HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y
QUERUBíN BaLóN TUN; al Este, 10.00 metros con la cal/e 50; y, al
Oeste, 10.00 metros con PEDRO LÓPEZ LÓPEZ, el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Emilieno Zapata, Tabasco, el veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta Y ocho, bajo el numero 611 del libro de
duplicados volumen 39, quedando afectado por dicho contrato el
predio número 9126 ai folio 226 del libro mayor volumen 39, a
nombre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJ1LLO, al cual ~e le
fíjo un vetorcomerctel de $789,500.00 (setecientos ochenta y nueve
mil quinientos pesos 001100 M.N), por el ingeniero JOSr= FELIPE
CAMPOS Pr=REZ, perito en rebeldia de la parte demandada, menos
la rebaja del 10% (diez por ciento), y no del 20% como lo solicito el
ejecutante en la diligencia de remate en primera almoneda de fecha
dieciséis de octubre del año en curso, conforme ai articulo 436 del
Código Procesal Civil en vigor. apliCado supletoriamente al Código

. de Comercio, resulta ser la cantidad de $710,550.00
(SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 M.N.); por lo que al efecto convóquese postores anunciando
la subasta por medio de edictos que se publicarán en el periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces, de Ires en tres
dias, de igual forma fíjense avisos en los lugares públicos de

costumbre de esta ciudad y en la utncecton del predio sujeto a esre
remate.

SEGUNDO. Por lo que se señalan las NUEVE HORAS
DEL DIA VEINTlTRr=S DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
para que tenga lugar la audiencia de remate en segunda almoneda.
debiendo para ello _ comparecer los interesados debidamente
identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora antes
señalada, en la inteligencia de que no habrá prorroga de espera
para el desahogo de la misma.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 10"/0 (diez por ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requIsito no serán
admitidos como postores.
Nolifíquese personalmente y cúmplase.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL Dr=CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO,. M8<ICO.
DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO Pr=REZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ".

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN; EL' ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 'olAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TEf'¡OSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO. A LOS
VEINTITRES OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS 'MIL
DOCE. CONSTE.

LA SECRETAR
INSTANCIA

ESTADO,TE

;rE
GADO CIVIL DE PRIMERA
DISTRITO JUDICIAL DEL

AREZ, TABASCO, MÉXICO.
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No.- 30463 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C. FEDERICO GONZALEZ CARRILLO Y
MARIÁ DE JESÚS ARACEU FLORES AGUILAR.
PRESENTE

En el expediente número 60212011. relativo al juicio

ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIEL, apoderado general para pleitos y cobrazas

de SCOTIABANK INVERLAT. sociedad an6nima. instituci6n de banca

múltiple. grupo financiero SCOTIABANK INVERLAT en contra de

FEDERICO GONZALEZ CARRILLO y MARIA DE JESUS ARACELI

FLORES AGUILAR, con fechas nueve de septiembre de dos mil once

y siete de septiembre de dos mil once, se dictaron dos autos que a la

letra dicen:

JUZGADO QUJNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉX~CO. NUEVE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE;

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MARCO

ANTONIO CQNCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de aporísr.sdo

general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERL,U,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE.

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que

se le reconoce para todos los efectos legales correspondientes.' tal ji

como lo acredita con la copia certificada de la escritura pública número

123.287. pasada ante la fe del licenciado RICARDO CtlE\/AS

MIGUEL. Notario Público número 210 del Distritv Federal. actuando

asociado en el protocolo de la Notarla número Cincuenta y Cuatro, del

Distrito Federal. de la que es. titular el licenciado· HOMERO DíAZ

RODRIGUEZ; con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:

(1) escritura original. (1) estado de cuenta original. (1) poder copia

certificada y (2) traslados. promoviendo JUICIO ESPECIAL

HIPOTECARIO en contra de FEDERICO GONZÁLEZ CARRILLO, eh

su carácter de acreditado ya' la ciudadana MARiA DE JESÚS

i.RACEU FLORES AGUILAR, en su carácter de obligada solidaría.

'lllienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en el LOTE 29,

.IIANZANA .UNO, LOCALIZADO EN LA AVENIDA COLINAS DE

SANTO DOMINGO DE VILLA OCUlTZAPOTLAN DE ESTA

C1UDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

De quienesrecJama el pago y cumplimiento de las

sigulent~s·.prestaciones:

.a). El pago de la Cantidad de $632.319.32 (SEISCIENTOS

TREINTA'Y O0S MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 32/100

MONEDA NACIONAL. por concepto de saldo de capital vigente.

Así como [os incisos b),.c)~ 51), e), f), g) Y h), de su escrito

Inicial de demanda. mismos que se tienen por reproducidos como si a'

la letra se insertaren.

. SEGUNDO'S9flr{l![l,~~~~~~í1:,~n los artículos 3190. 3191,

3193. 3200. 3201. ~203 y,3ZFdel C6Pigo· Civil en vigor. 204. 205.

211,212. 213. 571, 572.5T3. 574; 57~.577. 578, Y 519 deT C6digo
.'.';.' .. 0'- '''" -, '.

Proce~al Civil.ambo~ vigentes en el Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta. F6rmeseexpedíente. r~ístresEl

en ell.ibroq~ Gobierno bajo el número queje corresponda y. dese

aviso de su inicio a la-H. Superioridad con atento oñcio,

TERCERO. En virtud de quelos documentos base de la

acción reúne los requisitos establecidos por losartlculos229.fracci6n I

y 11,571, 572. 573 del Códiqo adjetivo Civil en vigor en el Estado. con

lac~p¡a simple exhibida d~ la dema~da y documentos anexo;. c6rrase
..... , ;""':'..' ,-" ;,

trasladoyemplácesea la parte.oemandadaen el dornlclliocítedóen el

punto primero de este auto, para que dentro del plazo de cinco dias

hábile:scontados a parnr d~1 día siguiente al en· que surta efectos la

notiñcación. conteste la demanda y oponga excepciones. siempre y

cuando sean las permitidas por el articulo 512 del ordenamiento legal

ante~ .citado. así corno para que proporcione los nombres de sus

te~tj~~~ y.exhiba .I()s documentos que vaya a !Jtilizar c<;lmo prueba en

el ~rie>do respectivo. , .

CUARTO •. Se ordena anotar la demanda en el, R~istro

Público de la Propiedad y.el Comercio correspondíente. respecto al

siguiente bien inmueble:. casa habitación edificada sobre ellote 29

(veintinueve) de la manzana 1 (uno) localizado en .Ia Avenida
Coli'ñas de Santo Dominl:lo sin .número del Fraccionamiento

"Colinas de Santo Domingo", Villa de Ocuiltzapotián,Centro,

. Tabasco,· constante de una superñcíade terTeno de: 1.39,30 012

(ciento treinta y. nueve metros treinta' centímetros cuadrados) y

una construcción de: 116;75 012 [cleritodleclséls metros setenta y

cinco centímetros cuadrados )IciCalizadadentro de las siguientes

medidas y. colindancias:al NOROTE:7.00 m~ Con Avenida Colina

de Santo Domingo; al SUR: 7.01 m. Con propiedad privada; al

ESTE: 20.05 m. Con lote número veintiocho y al OESTE: 19,7501.

Con lote número treinta.

Inscrito en el Registr<:> Público de la Propiedad y del

Comercio de VillahermoSa·.·T~~~sco'~I-dí<105 de octubre del año 2009

bajó el número 11508 dellíbro genera'j 'd~entrad~~. a folios del 97442

al 97449 del libro deduplicadolivolumen133; quedando atectado por

oíehoe actos el predio número 196999 folio 29 del libro mayor volumen

780 .

NOTA DE INSCRIPCiÓN. ViU~hermosa. TabascO. a 17 de

Noviembre del año 2009.- LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA y

APERTURA DE CREDITOS SIMPLES Y CON INTER¡:S y GAR,ANTíA

HIPOTECARIA Y EL PODER ESPECIAL. contenido .en la escritura

pública a .QIJé este testimonio se refíere, presentado hoya las 11:29

horas. fue inscrito bajo el número 13443(lel libro general de entradas.



8 PERiÓDICO OFICIAL 12 DE DICIEMBRE DE 2012

~---------""----------"'i!"'·------- ...---------------------
a f()lio$ del 113186 al 1132;23del rli5ro' de: ~icado$yo~n'-133;
quedandOafedadoPQf dicho COÍltrat6S'y-pcxi« 'el predio' Ilúmero

196999 a folio 29 ~ I.ibromayor vol",men 780 y el folio 159 fJ:erítedel
Libro Prin1erode'Poder8$·ToinQXIf.•ReclboNo.01928~1928955,

. QUINTO. De ig\Iatforma a. partir de la diligenCia de

emRlazamiento, q~ el inm~ endepó.it<)judlcial juntocón
todos sus fJ:utO$y o~tos que ~ .rieg¡~ala ~itura y al C~o
Civil deben'considerarseeomo inmovilizados'yJOI'mé\ndoparte de-,a
misma f~; r!9Ulrlén~otta .Ia,·));!rte~.ifemi'n"adt' ,paiaéque
manifieste ~icOntrae·la obligaciórr~edep()$itailajl;ldicial d~·inmuet>íe.
hipQtecadoy de $Osfrutos l' .objetOs;'de no :aclipt8fdebera entregar
desde Il,IeQo,latenencia materíal deia'finea'al acto'; el cual actuara

ceníorme alo dispuesto en e1párra~o tercEl(o del articLl~ 575 ~I

1igode Procedimien~osCiviles ~mV~or en el Estado, en' ca'sode

, entenderse la dili9~cia C:<»¡l.lapaJ:tedem¡tndada, ~st¡lAentro del
,lazo d.e tr,$ dias hábikts.c;Ie~rámaf,lifestar;si ac:epta9 no la
responsabilidad-de dej:)<I~~ entendiendolle 'q~ no la acepta si no

hace esta mariifes~ dentro del plazo expresadc. El juicio se
seguir. con sujec:i6n~I procedimientQ~ablecido en el~ive~o 572 pe

tal.8Y.Adje"va Civil en vigor.en ~I Estado. AsilTlismocon apoyo en el

numeral 136 elel ~denami~to ~~tantes Cit~o, requiéra~ a la parte
dólmandadapara q~ $el\~ domicilio y pefsOl\laen ~ ciudad para
oír citas y Il0tif!cacione~.dentro de la opOrtunidadconterlda para

producif su contestacilln.aperciblda· que de fle) hacertC),las
subsecuentesnotificaciones, aun la!! dé QaI;"~er ~sClOak.se le harán
pQftistas lijadas en los tablero$ de'~;¡i~s déI'JUzgado:··· .

SEXTO. l.a p~rte t>toriioveñte·:lIeñala como.domicilio para

oír y recibir citas y nollfi~~né'S' 'er ciéSp<l~houbicado en la CALLE

AQUILES SERAN 605.a·eNTRE ~s OAlLES DEL ABOGADO Y .

ERNESTOMALDA 'DE LA COLONIA ROVIROSA DE ~$TA CIUDAD.
ilU\orizandOPilfatales ef~os. asl como para entregar y recibir todo

típo.de doc"!rnentosa los LicenciadosNAltlN DE LA HOZ AGUIRRE.

O~AR LOZA~O SJ;:<;OVIA, MARGARITA MURGUIA .SÁNCHEZ.
MARlElEl..: RODRIGU~ '.GARCíA.TALlA ··CECILlA,· GONZÁLEZ

JIM~NEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de 1<1Ley
Adjetiva Civil invocada.

S~PTlMO' Respecto a taapruebas .que. exhibe la parte
actora, d¡gallel~que estas se reservan para Ser acordadas en su
momen\<>procesal oportuno.

.OCTAVO. Hágasele devolución a la promovente del

documento con el cual acredita su personalidad en el presente juicio,
previo cotejo y <;~rtificaci6nde la copia simple que para tales efectos
exhibe. debiendo dejar constancia y ñrmade reciQ$ en autos.

Notifiquelle PERSONALMENTE y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciu$dana Licenciada
VERÓNICA l,UNAMARTiNEZ. ,Iueza Quinto Civil de Primera
Instancia del'Prímer DiStritoJudicial de Centro,Tabasco. México; ante

la Secretaria ~ Aeuer~os Licenciada PIl.AR AMARO TEJERO. que
autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QlJlNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. (7) SIETE

DE S~PTlEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MARCO ANTONIO

CONCEPCION MONTIE~. '1 toda vez que se ha real!Zadola búsquede
de I~ dem.andadosFEDERICO GONZALEZ CARRILLO y MARIA DE
JESU6 ARACEU FLORES AGUII,.AR,en el domicilio proporcionado -_. . .'
por la parte actora en ¡;~~.scri~ ¡n¡,,¡a1, de demanda, así como en el

domicilio proporciQllq~12~f ~I \n¡;~~~ ~~!al Electoral, sin que haya

sido pQsible localÍ:4~~~os.~,:,,:,~,~~;~vierte de las constancias
actuariales que obran en ..aut~h ~I(i.ft0·qpe Ias_~emásdependencias
informaron no tener datos regístrales d~ los demandados; se ordena

emplazar' a juicio a los demandados FEDERICO GONZALEZ
CARRILLO y MARIA DE JESUS ARACEU FLORES AGUILAR.eolos

términos ordenados en el auto de inicio c!efecha nueve de lIeptiembre
de dos míl once, por medio de edictos en el que deberán insertarlle el

presente yel citado proveído. que se publicarán tres veces de tr9Sen
tres dtas, en el periódico'oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezcan ante este juzga40 a
recoger las copias del traslado, dentro del término' de treinta di~s

contados.<1partir del día siguiente de la última publicación del edicto.

en la inteligencia que el término para contestar la demanda el11pezará
a correr al dia siguiente en que venza el concedido para recog~ las
copias del traslado o a partir del dia siguiente de que las reciba si
comparece ilOtes de que venza dicho término, haciéndoles saber
además q~ deberá señalar persona y domicilio en esta ciud~. p¡¡¡ra

los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no
hacerlo tas subsecu~ntes notiñcaciooes <Iónlas de carácter personal

les surtirán efectos por los estrados de este H. juzgado, con
fuñdamento en el artículo 139 del Código de ProcedimientosCiviles en

Vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó manda y firma la Ciudadana licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ. Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ. que
autoriza, certifica y da fe.

P)R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDIC.O

OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DíAS. EXPIDO EL PRESENTE E O I e T o A LOS NUEVE OlAS DEL MES

DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. E O DE VlLLAHERMOSA.

TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 30465

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 00254/2008, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el licenciado MELESIO
AMADEO LEÓN DE LA VEGA, Endosatario en Procuración del
ciudadano RIGOBERTO LÓPEZ GÓMEZ, en contra de la ciudadana
MARíA TILA MARTíNEZ MORALES Y ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL;
COIl fechas treinta y uno de mayo y cinco de noviembre de dos mil
doce. se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

~
-

üiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, TREI~ ' '"
If ~ '~4 '

MA YO DEL DOS MIL DOCE. . #)?.;:" \."
- g -.'

Visto lo de cuenta se acuerda: ••
PRIMERO. Como lo solicita el lice ~do

.AMADEO LEÓN DE LA VEGA, parte actorá, en su es .'
(oda vez que los dictámenes actualizados por los perito
por las partes aun y cuando son discordantes, los ~~
mayores al 'treinta por ciento en relación con el monto mayor, lo
anterior de conformidad con lo establecido por el articulo 1257 l.k
Código de Comercio en vigor, esta autoridad tiene a bien 3pr(\!·.:'r .el
dictamen emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CASnU.···
CASTILLO perito en rebeldía de la parte demanda, por ser el IflOI·I·'
mayor a los emitidos en autos, para todos los efectos legales y (:01,

base al citado avalúo y de conformidad con lo dispuesto por íos
1rticulr:,s 1410. 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable. S8

.-rclena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
pústur, del bien inmueble embargado, mismo que a continuación se
·J<>scribe:

PREDIO URBANO ubicado en el Boulevard Leandro
Povirosa Wade número 435 de la Colonia Gaviotas Norte de esta
Ciudad. con una superficie de 54,00 metros cuadrados. con 1<,5
siguientes medidas y colindancias AL NORTE 10.30 metros con
,LRQljIMEDES MARTINEZ MORALES; AL SUR 11.50 metros con
NELL y RAMOS DE LA O. AL ESTE 4.95 metros con ISABEL
MARTíNEZ MORALES Y AL OESTE 5.10 metros. con MALECÓN
LE.LNDRO ROVIROSA WADE, mismo predio que se encuentra
',n',parado por escritura pública número 4,088 de fecha veintitrés de
,~'ril del año dos mil, fue inscrito bajo el número 6392 dellib'· :,"'r.",' "
¡.=-utradas, quedando atectado por .Jich0 ..;(.llllato el predio \," ".
153.679 folio 229 del libro mayor volumen 606. y al cual S& Iv ¡'." un
/alor comercial de $391,200.00 (TRESCIENTOS NOVENTA y UN ¡\¡lIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá
debasepara el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos,

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código de
comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado. asi como en uno de 'Ios diarios de Mayor circulación que se
sditen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
Inteligencia de que dicho remate-se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL DIA: OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE.,j!· :

NOTIFíQUESE PERSd~~dM¿NTE y CÚMPLASE ,
Asi lo proveyó. manda.jy 1rrna el M.D. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez Quinto .Civil de Pnmera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
LicenciadaHILDA OLÁN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO. QUINTO C1VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CINCO DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO, Téngase al licenciado MELESIO AMA DEO

LEÓN DE LA VEGA, actor en el presente juicio, exhibiendo certificado
de libertad de gravamen de los últimos diez años del predio
-=mbargado en autos. mismo que se agrega a los autos para que surta
. 'IS efectos legales correspondientes,

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado MELESIO
AMADEO LEON 'DE LA VEGA, en su escrito de cuenta, se señalan
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
TRECE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en
Primera almoneda. sirviendo de mandamiento en forma el auto de
fecha treinta y uno. de mayo del dos mil doce, lo anterior de
conformidad con los artículos 1410. 1411 Y 1412 del Código el.;;
Comercio Reformado .

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPI,ASE

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada VERÓNICI>
LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Prime;
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; ante la Secretaría de
Acuerdos Licenciada HILDA OLÁN SANCHEZ, que autoriza, certifica
yda fe.

P·)R MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR

TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DíAS, EXPIDO

EL PRESENTE E O I C T O A LOS INTIDÓS DIAS DEL MES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DOC EN LA CJUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO. /Í ~.:~_~, r!/--,j,'d"~AL t.,~y~ ~<\
Ji ..'I\Iil.t.~.',;~ \i-,\\

~ .t~~¡"'P~_;~:~ \; \~
' ~ ~_1(/ ~ -c.. 11

CHE,,""''''' ~"'~~,,:,;#r;;;;
-/

\1 •.•1.,.;••""'-0' '(::,]¡
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No.- 30468 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil "núrnefo 44312012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACJÓN AD PERPETUAM,
promovido por BERNARDINA RICARDEZLOPEZ y ARGEUA UUN RICARDEZ, con
esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

A U T O IN I C I OD E

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN. TABASCO.
MÉXICO. A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO; Lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado a las Ciudadanas BERNARDINA RICARDEZ lOPEZ y

ARGEUA UUN RlCARDEZ. con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:
plano originot de fecha mayo de 2012. expedido por ARQUIMEDES LOPEZ PEREZ. a
favor de BERNARDINA RICARDEZ LOPEZ y ARGEUA UUN R1CARDEZ. cerificado
negativo de no inscripción a favor de BERNARDINA RICARDEZ LOPEZ y ARGEUA UUN
RICARDEI. de fecha treinta de agosto de dos mil doce. y dos traslados:
promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DIUGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM RE! MEMORIAM. respecto del predio
rústico ubicado en la Rancheria Hulmonga Segunda Sección de esta Ciudad.
Tabasco. el cual cuenta con una superficie de 01-05-87.35 Hectáreas. con las
siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 39.90. metros con camino vecinal. AL
SUR. 33.80 metros y 11.18 metros con LORENZO GOMEZ GARCIA. AL ESTE: 256.37
metros con y 16.' O metros con LORENZO GOMEZ GARCIA. y al OESTE. 266.06 metros
con JOSE DEL CARMEN UUN BADAl.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas l. 2. 24 froccián U. 755 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. B70. 901. 1319. 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor. se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta. fórmese expediente. registrese en el libro de gobierno bajo el
numero que le corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1319 del Código Civil en vigor en el
Estado. notifíquese al agente del Ministerio Púbr.co adscrito y al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. y a
los colindantes todos con domicilio ubicado en 19 Ranchería Hulmanao Segunda
Sección de esta Ciudad para que dentro del término de Ires días hábiles que
computará la secretaria contados al dio siguiente al en que sean notificados del
presente proveído manifiesten Jo que a sus derechos convengan. y señalen
rornlcñio en esta Ciudad. de igual manera. se le hace saber al Registrador Público

de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpo de Méndez Tabasco. que

deberá señalar dormciuo en esta ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de ediclos en el Periódico
:)ficial del estado de Tabasco y otro de mayor circulación que se edila en la
ciudad de Villahermosa. Tabasco, por tres veces de tres en tres días. fijense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer onle este juzgado o hacerlos valer en un término de quince días.
contados a partir de la última publicación que se exhibo. debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se
señalará lecha para la lestimonia!.

QUINTO.- Por otra porte y como diligencia poro mejor proveer. gírese atento
cf .'0 al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamienfo Constitucional de
esto ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que o la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico ubicado en lo
Rancherio Hulmango Segunda Sección de esta Ciudad. Tabasco. el cual cuenla
con una superficie de 01-05-87.35 Hectáreas. con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE: 39.90. metros con camino vecinal. AL SUR. 33.80 metros y
11.18 metros con LORENZO GOMEZ GARClA. AL ESTE: 256.37 metros con y 16. JO
melros con LORENZO GOMEZ GARCIA. y 01 OESTE. 266.06 metros con JOS E DEL
CARMEN ULlN BADAL.
pertenece a/ fundo legal o si se encuentra afectado por olgGn decreto como
propiedad de este municipio.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los prornovenres- digaseles que
las mismas serán tomadas en cuenta en definitiva.

SÉPTIMO. Se tiene a las promoventes antes citadas. señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Ramón
Mendoza numero 102 de esta Ciudad. autorizando para tales efedos a los
licenciado GÚADALUPE DIAZ CORTAZAR osi como a la ticenciada EUSA KRISTELL
DiAl DOMINGUEZ. designando como su abogado patrono al primero de los
citados. designación que se le tiene por hecho personalidad que se le tiene por
reconocida en términos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vigenle en el
Estado. en virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el Libro que para tales fines se lleva en esle juzgado.

OCTAVO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpo de Méndez Tabasco. se
encuenlro fuera de esto jurisdicción con fundamento en los articulas t43 y 144 del
Código de Procedimienlos Civiles vigenfe en el Estado; glrese atenlo exhorto al
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado. ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto quinto del presente proveido.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH !'EREZ

~ JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN. TABASCO.
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L1CENClAPA MARISOL CAMPOS BUIZ CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ~TATAL. PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO
DISTRITO JUPlGtALAlOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE,.,<.~t~O!.l..-~_- .1

/.cr ~ ,- e-
/:...·v

;i ~.f
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No.- 30471 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 1075/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CDNTENOOSO,

DE INfOllHAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO PDll JESUs GAROA VALENCIA, EL VEIHTISElS DE

NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO P/>z DE PRIMERAINSTANCIADEL SEXTO DISTRITO JUDlOAl DE CARDENAS,TABASCO,MÉXICO.
VEltmsEIS DE NOVIEH8REDELAÑODOS HlL 1lOCI'.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMeRO:' TéJlgase por presenlado al ckJdadano CARLOS BORlS ROMERo L/>ZO,con su

escrito de cuenta Y anexos que ~ consistentes en: l) ...cootrab> privado de compraventa de fecha veinte
de enero de mil flO'Iedentos _ Y uno; _ por NICOLASROSlQUESAENZ,como _endedor y CARLOS
BORlS ROMEROL/>ZO,como COffllll""dor;2}.' dos _ de Ilbertad de grav.wnen expedklos a nombre de
CARLOSBORIS ROMEROLI>ZO,por e111o!ndado JUAN MARQUEZtENA, RegislJador Público de la Propiedad Y
<1elCOrne<do deesta Cludadi_3) •• ~ número 127 de fedla cuatro de ~bre deI.ño dos mHdoce,
ognado por JOSe MANUELVAZQUEZCOROOVA,_ de Cotastro, respecto de datos de registro del prediO
u~ en la cale _ 0rtIz de Dominguez, a l1ClmI>lede ROMEROLl>ZAROCARLOSBORJS; 4).' COOSlanda
número 126 de _ CUOIrOde septlernIR del año dos mil doce, signado por JOSf MANUElVÁZ~EZ CÓROOVA,
SubdIrector de Catastro, respecll> de datos de regislJo del predio ubicado en la calle _ 0rtIz de Domínguez, a
nombre de ROMERO Ll>ZAROCARLOS 8ORIS; 5).- coplo del olido número SG/1RET/1039/2012, de fedla
w.ntlaJatn> de julio del año dos mil doce, _ por e111a!ndado JUANt'ARQU!¡Z tENA, RegIstrador Público de
la Propiedad Y del eomeroo de esta Oudad; 6).- Dos coplo foloslálica simple del pago de _ prediaI
ma<c:odas con los numero TI 21470 YTI 21469, expedidas a nombre de ROMEROL/>ZOCARLOSBORIS, por el
H. Ayuntamiento Constitudonal del c.ntro Tabasco; 7).- 0rigINI y coplo del plano del predio ubicado en la cene
- Ortiz de DomíngtJez, Colonia c.ntro, de H. c.lrdenas, Tabasco, con una supertide total de 152.36 metros
cuadradOs, propiedad de CARLOSBORlS ROMEROLI>ZO;8).- OrigInal Y copia del plano del predio ubicado en la
calle _ 0rtiZ de Domínguez, Colonia centro, de H. c.lrdenas, T.bosco, con una superfide de 308.84 metros
cuadrados, propiedad de CAALOS BORlS ROMERO LAZO; Y ~ que ~aña por medio del cual promueve
PROCEDIMIENTOJUOIOAL NO COfoITeIOOSO, OIUGENOAS DE INfORHAOON DE DOMINIO,de los siguóentes
prediOs: fRACOÓN 1, predio urt>ano boIdío .- en la caJle Josefa Ortlz De Oomínguez y calle Amargosa de la
ColonIa Centro re esta dudad, cnnstante de una superflde de (308.84 m2) trescientos ocho punto ochenta Y
cualro metros ~ que se localiza: al norte.' (8.68 m) ocho punto sesenta Yocho metros con propiedad de
AOfUHA ROSIQUE SAENZ; al sur.' (9.93 m) •••••••• punto nowenta y tres metros con pr9Jliedad de NICOlÁS
ROSIQUESAENZ;al este- (36.50 m) trenta y seis punto cincuenla con propiedad de NICOlÁS ROSIQUESÁENZy~~~:~r.:éél3:~;¿=~~:: ~c:~OS:~
Domónguez y calle Amargosa de la coIonia.Centro de esta dudad, cnnstante de una superficie de (152.36 m2)
cienlD dnaJenta Y dos punto treInla Y seis metros cuadrodos, que se localiza: Al Norte.' (J5.0< m) quónce punto
cero cuatro metros con propiedad de CARLOS80RIS ROMEROLI>ZOy JOSÉ RU8ÉN ROMEROLAZO;Al SUr.'
(15.17 m) QUInCepunto _ metros "!'" propiedad ~ NICOlÁS ROSIQUE SÁENZ;Al este.. (10-03 m) diez
punto cero tres con propiedad de: NICOlAS ROSlQUE SAEta Y N óeste.. (42.28 m) cuarenta y dos punto
veintiocho metros con derecho de -na, catte Josef& Ortlz de Ooménguez.

SEGUNDO.De conformidad con los -artiaJIos 836, en, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940,
941, 949, 1318, 1320 Ydemás relativos del Código \'Igente, en reIaci6n con los _ 16, 28 _ vm,
457 _ VI~710, 711, 713, 714 Ydemás aplcable del CódIgo de ProcedImtentos CMIes, ambos \'Igentes en el
estado, se admite la soUdtud en la v'a V forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el
Ubrode gobierno con el número que le corresponda, Ydese __Iso de su lnIdo .1 H. Tribunal SUperlor de Justlda.

TERCERO. HágaseIe saber las ¡nstadones del promoveflIe de cuenta, al Ageñte del MlnislJ!rio
Público _ al Juzgado, al Registr.>dor Público de la PropIedad Ydel ComercIo de esta Ciudad, al Subd¡~or
del catastro .MunicipaI, asi como a los colindantes de dichos prodios que son ADELlNAROSIQUESAENZ,NICOLAS
ROSI~E SAENZ, CARLOSBORlS ROMEROLI>ZOY JOSe RUSEN ROMEROL/>ZOS,a los tres primeros en los
domldlios ompllamente conoc:Ic!OSen esta dudad de H, Cárdenas, Tabasco Y los coIóndanteS ADEUHARIlSIQUE
SAENZ, NICOLASROSIQUE SAENZ, CARLOS80RIS ROMEROLI>ZOen el .- en la calle JoseIa OrtIz de
Domónguez Ycalle ~margosa de la QlIonia Centro de esta dudad de H. ca<rlenas, Tabasco; par. que _ del
termino de TRES OlAS HÁBILES, CDOtados a partir del día Siguiente al en que sean leqalmente notifICados del
presente ~eido, ~en ante este Juzgado lo que a sus derechos coove~, de tguaI manera se le hace
saber al Registrador PúblIco, al Sub<lirecIo< del Colastro MunICIpalY • los colindantes que deberán señalar
domicitlo en esta dudad, para tos efedns de oír Y recibir todit clases de oras Y notiRcadones, caso contrario las
subseceeetes nolifIcadones le surtirán electo por Iisla ajadas en los tableros de avisos de este H. JUZgado, de
cooformkiad con el articuto 136 del CódIgo de Procedimtentos 0viIes en vigor; y se requiere al actor para que
~tro ~ termino de tres dlas hábiles contados apartir del cita siguiente at en que surta efecto la presente
no~flCaOOOpropordooe el domicilio oorrecto del cotindante JOSE RUBENROMEROLAZO,de conformidad con el
ertkulo 123 hacdóo 1II, del c6digo de Proc~tos CNUesen \rigor, pera que esta autOf'idad este en
c~idooes de hacerle saber ¡a radicad6n del presente ast-no.

. CUARTeo De contonnidad "'" lo establecido en el artKuIo 1318 párrafo segundo del Códi<¡oO,",
en reteooo c~ el numeraa.l,39 fracdón IU del Código Procesal Ovil, ambos vtqente en el Estado, Pubiíquese el
preseote proveoo en el Periócbco 0ftdaI det Estado Yen uno ce los penóchcos de mayor arcutadón estatal, tales
como sugerencias: "Avance'" "Tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades de Tabasco", ó .•Tabasco al Dia" a elección
del Prornovente, por tres veces de tres en tres días, y fijense avisos en los lugares pUblicos mas COOCUflidosde
co~um~ de esta ciudad como son: Mercado PUblico,Central Camionera, Dirección de Seguridad Púbuca.
Delega6ón de TIClI'tSlto,Agente del Mlmsterlo Público, Juzgados ovues, Penales y de Paz, Receptona de Renta,

Registro Púbiico de la Propiedad Y del Comercio Y H. Ayuntamiento CoostitUdonat y en el lugar donde se localiza
el bien motivo de este proceso; hadéndose saber al pú~ico en getteraI, que si alguna persona tiene algún interés,
en el presente proce<fmiento,comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCf DÍAS
HÁBntS, contados a partir del siguiente dáa, de la última pubacadón que se reatk:e, debiendo la actuaria. judicii:ll
_ a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los avisos fijados; Yhecho que sea, recbese el testimoniO de
los áudadonos JOAQUINEVIAAQUINO, CLAUDIAMENAMACHIN,MARIADELCARMENGAROA AlEGRIA, ERlO<
MANUELOCAÍÍAGAUEGOS, EUZA8ETH MENAMACHINY OARÍNEl LOPEZ GAROA, de la re\'isiÓrl reejízada al
escrito de la demanda que se provee, este juzgador nota Que tos predlos- motiVos de la presente diligencia se
encuentran en la misma calle y colonia es decir en la caUe Josefa amz de Dominguez y a>Ionia Centro de esta
dudad de H. Cárdenas, Tabasco, por lo tanto Y por economía procesal se requiere a la parte actora cóo
fundamento en la fracción 11del numeral 755 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, para que reduzca a
tres el numero de sus testíqos, mismOS que deben ser de notorio arTatgo del lugar, de la ubk:adón de los bienes
monvos de este procedimiento, apercibido que de no hacerlo este Juzgador con la facultad que Je otorga la ley iO
hará en su representación.

QUINTO. Gírese atento ofido al Presidente MunK:JpaI del H. Ayunl:amiento ConStitudonal esta
áudad, para que dentro del termino de "es días hiibiles contados a portir del día siguiente al en que reciba este
ollclo, en ténninos del numeral 123 traecióo m del C6dI9o de Procedlmleotos QviIes en 1Iigor, Informe a este
Juzgado, silos predios FRACCIÓN1, predio urbano baldío ubicado en la calle _ OrtIz De 00min9uez y calle
Amargosa de la Colonia centro de esta áudad, constante de una supérflcle de (308.84 m2) •.esoentos ocho punto
ochenta Y cuatro metros euadtados, que se localiZa: al norte.' (8.68 m) ocho punto sesenta y ocho metros con
propiedad de AOWNA ROSIQUE SAENZ; al sur.· (9.93 m) nueve punto noventa y tresmetros con prop+edad de
NICOLÁS ROSIQUE SÁENZ; al este.' (36.50 m) treinta y seis punto dncuenta con propiedad de NICOlÁS
ROSIQUE SÁENZy calle Amar¡¡osa y al oeste.- (37.12 m) treinta y siete punto doce metros con propiedad de
CARLOS80R1s ROMEROLI>ZO.yJOSÉ RU8ÉN ROMEROL/>ZO. FRACCIÓN2, predio urbano ubicado en la calle
Josefa OrtIz De Domínguez y calle Ama'lJO"l de la colonia Centro de esta dudad, constante de una superlicie de
(152.36 m2) óento cInoJenta y dos pooto "elnta y sols metros cuadrados, que se Iol:a'!'": Al.Norte., (15.04 m)
quince punto cero cuatro metros con propiedad de CARLOSBORI5 ROMERO,L/>ZOy JOSE R,lI8ENROMEROL/>ZO;
Al Sur.' (15.17 m) quince punto dleóslete rnetrcs con propleda,d de N1COLASROSIQUE SAENZ; Al Este., (10-03
m) diez punto cero tres con prop_d de NICOLASROSIQUESAENZy Al óesee.. (42.28 m) cuarenta y dos punto
veintiocho metros con derecho de Vla, calle Josefa Orttz de Domínguez, objeto de este procedimiento pertenece o
no al fundo legal.

SEXTO.· Téngase a la· promovente señalando como domidUo paF& oír y recibir atas,
nobtk:adones y documentos et Despacho Jurídico ubicado en aa cane VIcente Guerre:-o n~o 303 de ~
dudad, Y outoriZando para tales efectos a los lIcenóados EDGAR HERNANOEZVlGIl. JUAN JOSE GUZMAN
HAUAn y LENINALTAMIRANOCARSAllO, a quienes desi9na como abogados patronos deslgnación que se le
tiene por hecha para todos íos efectos legales procedentes a que haya lugar, en términos de ses numerates M y
85 del Códi<¡ode ProcedImienlllS Oviles en vigor.

SEPnMO. En virtud de que el actor quiere regularizar dos predios diferente dentro de un miSmO
}ukio. y toda vez, que para aao protocolización de la sentencia C¡Uereca~ Independténtemente sea favorable o no
a su persona, dkho tramite es facultad únk:arnerlt:e de un Notarló Publko, por tal mottvo y con el único fin ~ 00
caer en responsabilidad juktidal, se requiere al·actor para que dentro del terrnlno de coco días prevía c1ta que
haga -a la secretaria tivü de este )uzgado comparezcan debidamente ldenbtkado ante esta autoridad judicial a
manifestar de viva IIOZ si desea contin~r con el presente asunto o no, apercibténdoao que de- 00 hacerlo se
tend<á por no presentada Ia·_ de contonnklad en lo dispuesto en etartiaJlo 58 del CódIgo de Proceder en

la materia, pr~n=ÉsE PERSOHALMENTE y CÚMPLASL
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y flRHA EL OUDAOANO UCEHOADO fRAIlCJSCO ALONSO

TRUJEQUE DE LA CRUZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE CARDENAS, TAaASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL UCENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN
LEGALMENTEACTÚA, QUE CERnfICA y DA fE.

LO QUE HE PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DW CONSECUllVOS EN EL PERDIODICO OfICIAl DEL ESTADO

y EN UNO DE LOS DIARIOS DE HAYOR ORCULAOÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y

fINES NECESARIOS- DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL HES DE ~9VIEMBRE DEL DOS MIL DOCE,

4~:&f.;:"
/;;> ,""
(11
i

.CARDENA~
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No.- 30451 DIVORCIO NECESARIO
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

C. JUAN MANUEL ÁVALOS MARTÍNEZ
PRESENTE.

En el expediente civil numero 395/2011, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, promovido por ILEANA GUADALUPE ORTlZ FLORES, en
contra de JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ, con fecha ocho de agosto de dos mil once
y veintinueve de octubre de dos mil cIoce, se dictaron unos autos que copiados a la letra
dicen .

AUTO DE INICIO, JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
CENTLA, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Oudadana ILEANA GUADALUPE ÓRTlZ

FLORES, con su escrito de demanda Y documentos anexos consistentes en: (1) acta
certificada de mabimonio numer0-43 celebrado entre JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ
y ILEANA GUADALUPE ORTlZ flORES, expedida por el oficial 01 del Registro Ovil de las
Personasde esta Oudad de Frontera, Tabasco, con fecha d registro 28 de marzo del 2008,
(1) acta c:ertitkada de naCimiento números 1047 a nombre de ILEANA GUADALUPE
ORTlZ FLORES, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO, en
contra del tiudadano JUAN MANUEL AVALOS MARTÍNEZ. persona que puede ser
notificada y emplazada a Juicio en la casa sin número, de la Pino suárez, entre laS
calles Quintana Roo y Francisco Javier Mina (ga cOlor vei'de con blanco) de esta
dudad de Frontera, Centla, Tabasco, de quien reclama las prestaciones I Y 11, del
escrito de demanda. .

• SEGUNDO. Con fundametiroen lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción
IX y demás aplicablesd;!1Código OVil, en cOncordanciacon los numerales 24,.28 fracción IV,
195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, '187, 488, SOl, S02, S03, 505 y
demás relativos del Código de Proc:edimientosOviles Vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta, con observaoda de las modalidades que en materia
familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal SUperlof de Justicia, así como la
Intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Públicoy al Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al JuzgadO.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por ·Ios numerales 213 y 214 del Código de
Procedimientos Oviles en Vigor del Estado, con las coplas simples que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplác:esea Juicio a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestaci6n a la demanda Y señalar domicilio para oír y.reclblr titas y
notificaciones en esta Ciudad, en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no
hacerio, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún
las de carácter personal, conforme a los artfculos 136 y 229 de la ley adjetiva civil ínvocada,

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por el actor, digasele que se reservan para ser
acordadasen su momento procesal oportuno.

QUINTO. De conformidad con el numeral 280 fracción III y IV del Código Ovil en
vigor en el Estado, se previene a ambos CÓRYtJgeSque no se molesten uno a otro en ninguna
forma, ni a los descendientes y familiares ni se causen perjuicios en su pabimonio ni en los
bienes que pertenecen a la sociedad conyugal, aperclbiclosque de no dar cumplimiento~ lo
anterior, se aplicará en su contra una medida de apremio consistente en multa de VEINTE
DÍAS de salario mínimo vigente en la Entidad federativa, lo anterior de conformidad con el
numeral 129 fracción I del Código ProcesalOvil en vigor.

SEXTO. El promovente señalan como domicilio para oír, recibir, citas Y not:lfIcadones
en la CALLE QUINTANA RDO, NÚMERO 408 NORTE DE ESTA CIUDAD DE
FRONTERA, TABASCO· autortzando para tales efectos al Oudadano Ucenclado JUAN
RICARDO DÍAS HERNÁNDEZ y MARTHA ELENA VERTlZ PECH, nombrando al primero
de los rnencíonedos como su abogado patrono en términos de los artículos 84 y 8S del
Código de Procedimientos Oviles de Tabasco, en Vigor. Designadán que se le tiene .por
hecho en virtud de que cuenta con. los requisitos del numeral 85 del Código de
ProcedimientosCívílesen Vigor en el Estado.

SEPTIMO. Se requiere al demandado para que en el mismo termino a la contestación
a la demanda, exhiba su acta certificada de nacimiento para los efectos de dar cumplimiento
al numeral 105 del Código Ovil Vigente en el Estado.

OCTAVO. Es Importante hacerle saber a las partes que sus problemas se
pueden solucionar mediante CONCIUACION, que como alternativa tienen todas
las personas para llegar a acuerdos y resolver conflictos mediante el dialogo;
medio legal que permite solucionar el conflicto sin lesionar los derechos de las

.partes en litigio, siempre y cuando exista la voluntad y la intención de los
involucradoS eneJ proceso, qUienes baSados en¡ucoostandas quelntegran el
~Iente y con el auxilio del eondliador Judicial adscrito al Juzgado ( quien les
~ alternativas de solución al litigio), tendrán la opción de DlIebrar
convenio 'condllatorio mismo que se aprobará y elevará a autoridad de cosa
juzgada, convenio que dará .por terminada la Instancia, sin necesidad de
desahogar todas las etapas del proceso judldal. (Condllar es una solución a tu
conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente}.'

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana UcencIada ROSA LENNY VILLEGAS

PERa, Jueza Civil de Primera Instancia del segundo Disbito Judicial de Centla, Tabasco;
ante la Secretariade Acuerdos Ucenclada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza, c:ertifIcay
da fe.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, FRONTERA, CENTLA,TABASCO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOCE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente
manera.

ÚNICO. Por presentado elllcendado Juan Ricardo Dlaz Hemández, parte actora
en el presente juicio, con su escrito de cuenta; como lo solicíta en el mismo y tal como se
adviet:tede los informes rendidos por las diversas dependencia, los cuales obran en autos, y
de los que se desprende que el demandado Juan Manuel Ával05 Martínez resulta ser de
domicilio ignorado.

En consecuencia, de conformidad con el artkulo 139 fracción 11 del Código de
ProcedimientosOviles en Vigor en el Estado, se ordena realizar el ernJ1lazamientoal citado
demandado por medio de edictos, por tres veces, de tres en tres días, en el
Periódico Ofidal del Estado, así como en uno de los DIarios de mayor circulación que
se editen en .e1Estado, haciéndole de su conocimiento al antes mencionado, que tiene un
plazo de treinta días naturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger los
traslados de la demanda, venddo el cual emRez3rá a contar el término concedido par¡I
contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el punto
tercero del auto de inicio de ocho de agosto de dos mil once.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y.CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y ARMA LA aUDADANA UCENCIADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA áVlL DE PRIMERAINSTANCIA Da SEGUNDODISTRITO
JUDICIAL DE CENTLA,TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIAJUDlOAL UCENCIADA
MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE
CERTIFICAY DA FE.

PORMANDATOJUDICIAL Y PARAsu PUBUCAaÓN EN EL PERIóDICOOFlClAL, ASÍ
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORaRCULAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
OUDAD, PORTRES VECES DE TRESENTRESDÍAS, EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,A LOS
VEltmNUEVE DÍAS DELMESDEOCTUBREDE DOSMIL DOCE,EN LAaUDAD y PUERTODE

F~~~0~~~;~;7-i}l~':J~' A TENTAM

~
...~~11d.'k:.}¡ LA SECR~ARlA J

~q,N~'~·"":;>~ uc, MARIAIS
~
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No.- 30464 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

C. FRANCISCO RODRÍGUEZ AREV ALOS

En el expediente número 46212010, relativo al juicio ESPECL'\L
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCIÓN MONTIEL. en su carácter de APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE SCOTL'\BANK INVERLU. SOCIEDAD
ANÓNIMA. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT, en contra de FRANCISCO RODRIGUEZ
AREV ALOS. como acreditado. en dos de junio de dos mil djez tres de novjembre
de dos mil once y veinticuatro de octubre de dos mil doce. se dictó un auto de
inicio y dos acuerdos que copiados a la letra se leen:

AUTO DE INICIO

"...jUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ

Visto el contenido de la razón secretaríal, se acuerda:
PRIMERO.- Presente el Licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN

MONTIEL. en su' carácter de APODERADO GENER .••.L PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLA T.
personalidad que acredita en términos de la copia certificada del Instrumento Notarial
ciento Veintitrés mil doscientos oc-henta y siete. libro [res mil doscientos cincuenta y
dos de fech~ veintidós de agosto del año dos mil uno, pasada ante la fe del licenciado
RICARDO CUEVAS MIGUEL. Notario número doscientos diez del Distrito Federal.
actuando asociado en el protocolo de la notaria número cincuenta y cuatro del Distrito
Federal. de la que es titular el Licenciado HOMERO DIAZ RODRIGUEZ. con su escrito
de demanda y documentos anexos, con los cuales promueve Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. en contra de FRANCISCO RODRíGUEZ AREVALOS. como
acreditado, con domicilio donde puede ser emplazado a juicio el ubicado en la calle Flor
de Francis del Conjunto Habitacional Rinconada Las GaviQtas de la Colonia Gaviotas
Norte y/o en la Calle Flor de Francis del Conjunto Habitacional Rinconada La Gavioqs
de la Colonia Gaviotas de esta Ciudad de Yillaherrnosa Tabasco; a quien reclama ..el pago
de las siguientes prestaciones:

a) El pago de la cantidad de $259.037.84 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS 841100 M.N.). por concepto de Capital vigente.
que por sentencia definitiva se solicita se vencimiento anticipado al día 17 de Octubre
del 2006 ..

Asi como las demás prestaciones marcadas en los incisos b), c), d). e), f). g), h). i),

j) Y k). del escrito inicial de demanda. mismas que se tienen por reproducidas como si a
la letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 3190. 3191. 3193. 3200. 3201. 3203,
3217 Y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204.205,
211. 212. 213, 571. 572. 573. 574. 575. 577. 578 Y 579 del código procesal civil ambos
vigentes en el Estado. seda entrada a la demanda en la VLJ y forma propuesta. Fórmese

expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero gue le corresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. - En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los
requisitos de los artículos 90. 118 Y 229 Fracción Il, 571 y 572 del Código Adjetivo Civil
en vigor. con las copias simples exhibidas de la demanda y anexos, córrase traslado al
demandado. emplazándolo para que en el término de cinco días conteste demanda,
oponga excepciones que no serán otra que las enumeradas en el artículo 572 del Código
Procesal Civil en Vigor. ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta
Ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones. apercibido que de no hacerlo
se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal. le surtirán efectos a través de la lista que se
fije en los tableros de avisos de este juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase al
demandado para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de
aceptarla contraerá la obligación de. depositario judicial respecto de la finca hipotecada.
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código

Civil. deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. de
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos. siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios en el momento del
emplazamiento. entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el deudor.
hágasele saber. que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o no la
responsabilidad de depositarios. entendiéndose que no la acepta si-no hacen esta
manifestación yen este caso. el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material
de l. finca.

CUARTO.- De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, se .
ordena anotar la demanda en el Registro Público de la Propiedad y' del Comercio de esta
Ciudad. por lo que requiérase al actor para que exhiba copias fotosráticas de dicha
demanda por duplicado y documentos anexos, para que previo cotejo con sus originales
se certifiquen. y se le hagan entrega de la misma para su debida inscripción, debiendo
hacer las gestiones en el Registro precitado.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, digase que las mismas se
reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas. de
conformidad con el numera! 244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

SEXTO..- Téngase al actor señalando como domicilio para los efeceos de oír y
recibir coda' clase de citas, notificaciones y documentos en el despacho ubicado en 12
calle Aquiles S~rdan número 605 B de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad. autorizando
para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos al Licenciado
CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LOPEZ. de conformidad con los numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEPTIMO.- Como lo solicita el promoveure hágase devolución del Instrumento
Notarial con el cual acredita su personalidad. previo cotejo que se haga de la misma.
debiendo dejar copia certificada en Jos presentes autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó. manda y firma la licenciada SILVIA VILLALP ÁNDO GARCIA.

Iueza Cuarto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro. ante el secretario
judicial de acuerdos licenciado ROBERTO LARA MONTEIO. con quien legalmente
actúa. certifica y da fe.:"
Dos firmas ilegibles. rubrica.

AUTO DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 201 I

.. JI 7GADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DiSTRITO JUDICIAL
LJE CLNTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; TRES LJE NOViEl\lBRE DEL AÑO DOS
MIL ONCE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Co'n el escrito de cuenta se riene presente al licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL. apoderado legal de la parte actora, y como lo
solicita. atendiendo a que no fue posible localizar a la parte demandada en el domicilio
que de éste señaló en su escrito inicial de demanda. así como en los proporcionados por
las diversas dependencias públicas a las que les fue solicitado informe en ese sentido,
como consta en autos, se declara Que FRr.NClSCO RODRíGUEZ ARÉV ALOS es de
domicilio i~norado y con fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles pan. el Estado se ordena emplazar a dieho
demandsdo por medio de EDICTOS. los que se publicarán por TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad. debiéndose insertar en los mismos el presente
proveído así como el auto de inicio dietado el dos de junio de dos mil diez: haciéndole
saber a la parte demandada que cuenta con un término de TREINTA DIAS hábiles.
contados a partir del día siguiente de la úlrirna publicación ordenada. para que se
presenre ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de CINCO DíAS
hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido
para recoger las copias del traslado, para que dé contesración a la demanda, apercibido
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el
derecho para contestar la misma.

Asimismo. se le requiere para que en el momento de dar contestación a la
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas. y
notificaciones. advertido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aun las de
carácter personal, le surtirán efectos pür medio de listas fijadas en los t~bleros de avisos
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal
precitado
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SEGUNDO. Por otro lado. y como lo peticiona el promovente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 138 del Código de Proceder de la materia. se le tiene
como autorizada para oír y recibir citas. notificaciones y documentos de su parte, a la
licenciada NHA YELY LEÓN LÓPEZ.

NOTlFíQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILV1A VIllALP A.l\lDO

G.~RCÍA. Iueza Cuarro Civil de Primera Instancia del Distrito judicial de Centro. pot y

ante el licenciado ROBERTO L-\.Rl\ MONTEjO. Secretario Judicial de acuerdos. quien
certifica y da fe .:"
Dos firmas ilegibles, rubrica.

xtrro DE FECHA 24 DE OCI'UBRE DE 2012

• ...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VlLLAHERMOSÁ. TABASCO; VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS
MIL DOCE.

Vista la 'razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente al licenciado MARCO

ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, apoderado legal de la pane actora, y como lo
solicita, atendiendo a que ninguna de las partes impugnó la Sentencia dictada por esta
autoridad con fecha once de septiembre de dos mil doce. se declara que la misma ha
quedado firme para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Ahora, como lo peticiona el ocursante, y visto el punto segundo
rr-"."luriw) de la referida Sentencia, elabórese los edictos correspondientes para emplazar

a juicio a¡'demandado FRANCISCO RODRíGUEZ ARÉV ALOS. en términos del auto de
inicio y del proveído de fecha tres de noviembre de dos mil once.

NOTlFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGEUCA SEVERlAN0

HERNÁ1'l"DEZ.[ueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro.
ame el licenciado ROBERTO L-\.RA MONTIéJO. Secretario de Acuerdos. quien certifica
y da fe .,"

Dos firmas ilegibles. rubrica.

No.- 30475 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 384/2012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por MAGALI SANTOS
MADRIGAL, con fecha doce de noviembre del dos mil doce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio
que copiado a I~ letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a MAGALI SANTOS MADRIGAL, con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumplimiento al requerimiento
ordenado en el auto de prevención del veinticuatro de octubre de dos mil doce; en consecuencia,
se procede acordar lo conducente.

SEGUNDO,- Ahora bien, se tiene a MAGALI SANTOS MADRIGAL, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el
que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la calle Venustiano
Carranza (Interior) perteneciente a esta ciudad; el cual consta de una superficie de 01-49-60.10
HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 82.01 metros con MAGALI SANTOS
MADRIGAL; al- Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMON ALBERTO OVANDO Y 10.85 metros con
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JOSEFA SASTRE HERNANDEZ al Este: 293.10 metros con FREDDY SANTOS MADRIGAL Y
CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69, 60 Y 60.00 metros con calle
BELlZARIO PEREZ FRIAS y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO OVANDO.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901; 902, 936, 938,
939,940,941,949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales
16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpade Méndez, Tabasco, así como
a los colindantes de dicho predio: RAMON ALBERTO OVANDO, JOSEFA SASTRE
HERNANDEZ, FREDDY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO, quienes
tienen sus domicilios ampliamente conocidos el primero en la calle BELlZARIO PEREZ FRIAS casi
esquina con la calle MANUEL A. FUENTES del Fraccionamiento Enrique Gonzáles Pedrero de esta
ciudad; la Segunda con domicilio en la calle EMILlANO ZAPATA, Callejón Sin nombre perteneciente
a esta ciudad, (Para mejor referencia frente al Campo de Béisbol Manuel Vargas Izquierdo); el
tercero en su domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle Revolución N.3 del Barrio de San
Luis de esta ciudad; y la ultima de los mencionados tiene su domicilio ampliamente conocido
ubicado en la calle Cerrada de 5 de Mayo del Barrio de Santa Ana de esta ciudad; (como referencia
por la entrada al Instituto de Difusión Técnica Numero 5 de esta ciudad); para que dentro del término
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador ya los colindantes que deberán señalar domicilio en esta CIudad, para los efectos de
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le
sea devuelta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en
el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

. Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la Ranchería Benito Juárez
Segunda Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie
superficie de 01-49-60.10 HAS. bajo las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 82.01
metros con MAGALI SA~TOS MADRIGAL; al Suroeste: 23.30, 20.08 con RAMON ALBERTO
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OVANDO Y 10.85 metros con JOSEFA SASTRE HERNAÑDEZ al Este: 293.10 metros con
FREOOY SANTOS MADRIGAL Y CONCEPCION MARQUEZ IZQUIERDO y al Suroeste: 193.69, 60
Y 60.00 metros con calle BELlZARIO PEREZ FRIAS y 10.00 metros con ROMAN ALBERTO
OVANDO, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en Plaza Hidalgo número 26 de esta
ciudad; autorizando para oír, revisar y recibir toda clase da documentos al licenciado FIDEl RAUL
ALAMILLA ZENTELLA, as! como al estudiante de derecho LORENA PALMA GIL Y LENIN
GERAROO RAMíREZ MÉNDEZ, designando como su abogado patrono al primero de los
mencionados; designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales correspondientes.
toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA·SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN. LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRES DIAS DEL MES DE:PICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUIC .... -..... RAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN O DE E DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

".. ~\o'""'~r"ti ~:lo<., S
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No.- 30474 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN,TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

fií\¡<¡a ,que en el expediente civil número 29912012, relativo al
U.DICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

p. a c1l\dadana CONSUelO CARRILLO DIAl, con esta fecha se dicto un
il~O de , m!~ que copiado a ta letra dice:

,,," ~.•.~~ •...•
, " "'," ..;", ~ ~"j AUTO DE INICIO

r.o: ~'h·Y~i"\~.)if'"ll.'·

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012):

VISto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la aclora CONSUELO CARRILLO DIAZ, con su

~scrito de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil doce (2012), con el cual viene a dar
cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del auto de fecha (14) catorce
de mayo de dos mü doce (2012), dentro del término concedido tal Y como se advierte del
computo secretarial que antecede, por lo que se procede a proveer su demanda de fecha
(30) treinta de marzo de dos mü doce (2012), en los siguientes términos.

SEGUNDO.- Ahora bien, téngase a la actora CONSUelO CARRILLO DIAl,
promoviendo por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda Y documentos
consistentes en: constancia de negativa de registro a favor de CONSUELO CARRILLO
DIAl, expedida por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registradora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, de fecha
siete de marzo de. dos mil doce; constancia de manifestación catastral, expedida por la
Subdirección de Catastro de este municipio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil tres,
asi como, un plano original, y cinco traslados; promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en la Rancheria Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a este Municipio; constante de una superficie de 405.50 metros
cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y coIindancias: AL NOROESTE: 27.00
metros con Manuel Mel'odio Hemandez, AL SURESTE: 27.00 metros con Carretera
Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros, con Marbella Rodrlguez y AL SUROESTE, 15.00
metros con el EIlseo Vera Zapata. •

TERCERO. De conformidad con los artículos 870, 901, ~;1319 •..1320 y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2. 457 fracd6n Vl'y 155 y demás.relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrad" a la solicitud en'la '.la y fonna
propuesta, fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno liap el ríú:mílroque le
corresponde, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad. ,. 1 '1

CUARTO. Asimismo, conforme lo dispone el articulo 1318 del Código Civil en
vigor, nolifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad' y del ComercIo del Municipio de Jalpa de Mén¡\ez Tabasco, asl como a los
colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres dias
hábiles, contados a partir deldla siguiente de su' notificación, manifiesten lo que a sus
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter pelSOIlal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.Juzgado.

QUINlO,- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveido.

SEXTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación ambos de la ciudad de Vil/ahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, Iljense los avisos en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciéndole saber. al público en general que si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá' comparecer ante este juzgado a hacerto valer en un
lénnino de quince dias contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo
la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que se~ anterlor se
señalara fecha para la testimonial. ' '

SEPTIMO. Por otra parte Y corno diligencia para mejor proveer; gírese atento oficio
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslilucional de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el predio rústico ubicado en la Ranchería Cumuapa, Segundjl Sección
perteneciente a Cunduacan, Tabasco; pertenece al fundo legal o si se encuentra
afectado por algún decreto corno propiedad de este municipio. el cual cuenta con una
superficie de 405.50 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y
coIindanclas: AL NOROESTE: 27.00 metros con Manuel MeI'odio Hemandez, AL
SURESTE: 27.00 metros con Carretera Federal, AL NOROESTE, -·15.0cr metros, con
Marbella Rodriguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el E1iseoVera Zapata.

OCTAVO.- Téngase a la actora señalando domicilio para citas y notificaciones las
listas que se fijan en el tablero de avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos a
los licenciados FERNANDO DOMINGUEZ CASTRO•• MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ,
MARISOL CRUZ MENA Y JOSE JUAN ALVARADO VALENZUELA, asimismo lo designa
como su abogado patrono, al primero de los mencionados, personaridad que se le tiene
por reconocida en témünos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el Estado,
en virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el
Ubro que para tales fines se lleva en este juzgado.

NOVENO.- La promovente se~a1a el domicilio de los colindantes MANUel
MERODIO HERNÁNDEZ, MARBELLA RODRlGUEZ y EUSEO VERA ZAPATA, para
efectos de nolificarles el presente auto, el ubicado en Rancheria Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a Cunduacán, Tabasco.

PUBÚQUESE EL PRESENTE ACUERDO A MANERA DE EDICTOS EN El
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN AMBOS DE
LA CIUDAD DEVlLLAHERMOSA, TABASCO.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROV¡XÓ, MANDA y FIRMA LA UCENCIADA JANETH PEREZ SANCHEZ,

JUEZADg .PN- DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO

~

_ ',",PC>RY ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS,' UCENCIADA CECILlA
, GU~ PEREZ, CON QUIEN ACTUA, aUE CERTIFICA y DA FE.

'¡ ~:!,:-<:'~~f~~:.>

1'" ~.;z.~*t'
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No.- 30460 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEOIENTE NÚMERO
630/2012, RELATIVO AL JUIOO J)E PROCEJ)IMIENT()S JUJ)IaAL NO CJ)NTENOOSO
J)IUGENCIA DE INFORMAOÓN J)E OOMINIO, PROMOVIDO POR ISIJ)RO ÁLVAREZ FRÍAS
y JOS~ J)EL CARMEN ÁLVAREZ I'IÚAS; CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.
SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Razón secretartal~ En trece de agosto del afto dos mil doce, el Secretario ludidal da cuenta, al

Juez 5egundo de Paz de centro, con el esa1to .de demanda presentado por IaJdro Átvarez

carmen ÁI~rez Fria., recibido el nueve de agosto del presente año.

/\UTO DE IIllClO

O DE PAZ J)EL .DISTRITO JUJ)ICIAL J)E CENTRO, VILLAHERMOSA,

mediante el cuel viene con su escrito de demandada y documentos anexos consistentes en:

redbo de Ingreso, certincado de predio a nombre de persona alguna expedido por el Instituto

Registral del Estado de Tabasco, plano de predio rustico, escritura, a promover por su propio

derecho, Procedimiento .Judld.1 No Contendoso, DIligencias de ZtdormiJd6n de

Dominio, con la ftnall~ad de acreditar la posesión padflca, continua, pública, de buena fe y de

carácter de. propietaria del predio urbano ubicado en ranche:ia Anaclet~ _Canabal, prtmera

secct6n, del munldplo Centro, Tabasco; constante de una demasfa con una superftcie de

13,304.13 mZ (trece mil trescientos cuatro metros, trece centflltetros ooadrados ), con las

siguientes medidas y collndandas: Norte: en _cuatro medidas, en línea Quebrada, 43.936

metros, 18.961 metros, 94.442 y 145.738 con Hermanos Magaila; Sur: en trecemedid~s en

Unea quebrada. la primera de 60.159 metros, Con el señor Jesús Herrera y las doce restante

25.121 metros, 11.525 metros, 14.112 metros, 25.943 metros, 8.501 metros, 50.395 metros,

12.929 metros, 34.818 metros, 6.381 metros, 2.000, 14.340 metros y 16.119 metros con el

señor certos Boj Esteban; &te: 14.839 metros con Hermanos Magana; Oeste: en Unea

quebrada en dos medidas 25.286 metros con el sellor Osear Genaro Romero ·Ocelotl '1 145.738

con los seftores Isidro AJvarez Frias y los' del carmen Álvarez Frias.

Segundo. De conrormldad con los artfculos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y dem'. relativos del Código Ovfl en vigor, 1, 2, 24 fTacdón 11, 710, 711, 712, 713

'1 demú relativos del Código de Procedimientos Ovltes en vigor, se le da entrada a la solicitud

e~ la vía y forma propu~, fórmese expediente, regrstrese en el libro de gobierno bajo el

número 630/2012, desé aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

T.n:ero~ Como lo establece el artículo 1318 del Código CivJJ en vigor, se ordena dar. .
vIsta al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral del E!.tado de Tabasco, asf

como a los colindantes Hennanos Magaña, Cario. Boj e.teban y Osear Genaro Romero

OcelotJ; quienes deberán ser notJflcados de la radicad6n del presente Juico, concedléndoseles

un término de tres dlU b#blIo$ contados a partir del día siguiente de su nortñcacrón, para que

merüñesten lo que a su derecho correspondan 'f setialen domldllo en esta dudad para olr y

recibir citas y notlftcadones; advertidos que de no hacerto, se les tendrá por perdido el derecho

pana hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de cankter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, Que se fijan en el tablero de avlsos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publlquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tres yere de

tres en tres ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ublcaclón,del predio,

haciéndole saber al público en general Que si alguna pe~ tiene interés en el Juldo deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo v'aler en un término de ~ contados a partir de

la" última publicación que se exhiba, pare lo cual el promovente deberá d; ape~onarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las ~stimonlales.

Quinto. se tiene a las parte actora señalando tomo domldllo para ofr, recibir, citas,

notificaciones el ~blcado el ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Maida, numero 118 Colonia

J.N~ Rovlrosa de esta dudad, autorizando para tales efectos a los UCendados Roger de la Cruz

Garcla, Maria de la luz García Jlménez Sendra Rodriguez Suárez, Clprtano Castillo de la Cruz y a

los pasantes en derecho, Roger Avalos de la Cruz y al dudadano José joaquln Rodrfguez Suárez

y designando como abogado patrono al Ucendado Roger de la Cruz Garda.

Sexto. Respecto de las pruebas que ofrece la promovente, las mismas les serán

admitidas en el momento procesal oportuno.

Notifiqu ••• personalmente y cúmplase.

Asf lo proveyó, manda y firma el ciudadano Ucenclado Iv'n Trtano G6mez, Juez

Segundo de paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Seaeunio Judldal de Acuerdos

licenciado Alfredo Cruz Rey., con Quien actúa. certinca y da fe.
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No.- 30461 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUAN MANUEL VARELAHUERECA
PRESENTE.

En el expediente número 273/2012, relativo al Juicio
Sucesorio Intestamentario promovido' por MA YRA PAOLA VARELA
GARCJA, a bienes de laextinta LUZ MARiA GARCIA CHAN, con
I.leinticinco de octubre y fecha treinta y uno de agosto del mil doce,
se dictaron dos acuerdos que copiados a la letra 'dicen;

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE' PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO,
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda;' .
UNICO. Téngase por presentac!a a la' denunciante MA YRA

PAOLA VARELA GARCIA, con su esctitpde ,cuenta,'y como lo
solicita, de conformidad a lo establecido en eÜ;¡umeral 640 fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles él.! vigf>r;;se señalan por las
diligencias anteriormenteagendadas.)ásNUEVE: HORAS DEL DIA
OCHO DE ENERO. DEt.. DOS. MJL 'TRECE; para que se lleve a
erecto la junta de herederos, deúgnaci6n y nombramiento de
albacea, por lo que cttese a los interesados, y - al agente del
Ministerio Público 'adscrito al Juzgadó, para $U intervención
correspondiente; en el entendido que al presunto heredero JUAN
MANUEL VARELA HUERECA deberá notificársele en términos del
punto segundo del auto de fecha treinta y uno de agosto del año dos
mil doce.

Notltiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE, DE PINO SUAREZ, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
SUSANA CACHO PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTOA,
~UE CERTIFICA y DA FE., "

Inserción de los autos de fecha treinta y uno de agosto y
veintiuno de junio del año dos mil doce.

• ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
DÉCIMO PRIMER' DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
tENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, TREINTA Y
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS, La cuenta secretarial, se acuerda;
PRIMERO Téngase por presentada ala denunciante

MA YRA PAOLA VARELA GARCIA, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, de conformidad a lo establecido en el numeral 640
ttecclon IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
señalan por las diligencias anteriormente agendadas, las NÚEVE
HORAS DEL DIA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE,
para que sa lleve a efecto la JUNTA DE HEREDEROS,
DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, por lo que
cttese a los interesados, yal agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado, para su intervención correspondiente ..

• SEGUNDO Ahora, toda vez que la promovente MA YRA
PAOLA VARELA GARC/A, refiere que ignora el domicilio de JUAN
MANUEL VARELA HUERECA concubino de la extinta LUZ MARIA
GARCIA CHAN, lo cual se corrobora con las declaraciones de
MARGARITO PÉREZ SANCHEZ y EDIL/A GARCIA CHAN, de
conformidad con lo dispuesto en el srttcuto 636 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, cttese a JUAN MANUEL
VARELA HUERECA, por medio de edicto que se publicará en un
diario de los de mayor circulación y en el periódico oficial que se
editen en el Estado; además 'IiJn la puerta de este juzgado;
asimismo, notiffquesele a JUAN MANUEL VARELA HUERECA, el
auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil doce, en el que se
radico la sucesión de la extinta LUZ MARIA GARCfÁ CHAN, para
efectos de que conforme al artículo 643 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, justifique su parentesco o lazo con
la autora de la herencia en cualquier tiempo hasta antes de la
celebración de la junta de· herederos y aún en ésta; pero la

información de testigos y . demás_ pruebas que ofrezcan los
colaterales y la concubina o concubinario deben recibirse
precisamente antes de la celebración; asimismo, para que dentro
del término de tres dias hábiles contedos a partir del dia siguiente al
en que sea debidamente notifICado el presente proveIdo. señale
domicilio en esta ciudad para· 'olr y recibir citas y notiflCacione~ en el
entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciónes le
surtirán efectos en las listas fijadas en los tableros de avisos de los
estrados del Juzgado, como.lo dispOne el articulo 136 del CódigD
antes invocado. .

Queda a cargo de la promovente hacer los trámites para la
publicación delos edictos co~spondientes.

. Notifiques~ persOnalmente y cumplase.
Asl LO PROVEYÓ. ,MANDA y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL Dt=CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOS/QUE. DE PINO SUAREZ. TABASCG,
MÉXICO. ANTE LA SEORETARIA JUDICIAL L/CENCIADA·
SUSANA CACHO PÉREZ,CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA.
QUE CERTIFICA Y DA Fe. ..••.

"..JUZGADO CIVIL; DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ. TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta s6Cretarial, se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentada a MA YRA PAOLA

VARELA GARCIA, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según cómputo secretarial visible p
foja once frente de autos, el diJal corrió del cinco al once de junio del
año en curso, a la prevenció{.l realizada el veintinueve de mayo de
dos mil doce, por lo que téngaseles a la citada promovente en
términos del escrito de fecha dieciséis de mayo del actual. con los
que viene a promover el juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a
bienes de la extinta LUZ MARIA GARCIA CHAN, según acta
certificada de defunción número 03503. falleció el veinticinco de
agosto de dos mil cuetro, .en la ciudad de Mérida, Yucetén, a
causas de falla orgánica (3 'dlas) slndrome hepatorrenal tipo 2 (7
dlas) insuficiencia renal aguda (13 días) cirrosis hepática alcohólica
nutricional (4 años), cardiopatfa dilatada (7 años), teniendo como su'
último domicilio el ubicado en la calle veintiséis colonia Luis Gómez
Z, de este municipio.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los
ertlculos, 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, Y demás relativos del
Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616. 617, 618, 619,
620, 621, 625, 639, 640, 641 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se. da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que
se trata, en consecuencia fórmese expediente, registrese en el Libro
de Gobiemo bajo el número que le corresponde, dese aviso de su
i(licio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y hágase del
conocimiento del agente' del Ministerio Público adscrito al juzgado,
para la intervención que en derecho le compete .

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 fracción 11,
del Código de Procedimientos Civíles en vigor, gfrese oficio al
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco con
domicilio conocido en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, yal
Director del Archivo General de Notarfas en el Estado, para "que
informen en sus respectivas competencias, si én esa dependencia a
su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria
otorgada por. LUZ MARIA GARCIA CHAN, persona autora de la
sucesión, dejó'o no disposición testamentaria. previo el pago de los
derechos correspondientes, a costa de los interesados, conforme a
los artfculos 21, 54, ·73, 74 Y 75 de la Ley de Hacienda def.Estado,
57 fracción V y VI del R~/amento de la Ley de Notariado para el
Estado, y 24 fracción XV del R~/amento del Registro Público de la
Propiedad. Asimismo, se solicita su apoyo para consultar y realizar
dicha búsqueda en la base de datos nacional del RENA T (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar la existencia o no de
testamento otorgado por la persona extinta LUZ MARIA GARCIA
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CHAN, y para facilitar la búsqueda y evitar homonimia sobre el
testador se proporciona el nombre de sus padres ALBERTO
GARCtA MALDONADO y BAUDILlA CHAN.

CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante manifiesta
que no proporciona el domicilio de JUAN MANUEL VARELA
HUERECA oancubino de la extinta LUZ MARtA GARCtA CHAN y
padre de la denunciante por los motivos que expone en su escrito
de cuenta, de conformidad a lo establecido en el numeral 642
fracci6n IV, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
ordena recibir la testimonial de MARGARITa P~REZ SANCREZ y
EDILlA GARCIA CHAN, para lo que se señalan por las diligencias
emetiormenteeqendeaes y el periodo vacacional que comprende
del dieciséis a! treinta y uno de julio de dos mil doce, las nueve
horas del dia' ,veintisiete de agosto del dos mil doce, a la que
deberán comparecer en el local de este juzgado, debidamente
identificados, con documento oficiar que contenga firma y fotografla,
en la hora y fecha señalada, para que sean interrogados en forma
verbal y direcfa por los promoventes, de quien queda a cargo la
presentaci6n de los testigos.

QUINTO. Se reserve señalar fecha y hora para la junta de
herederos Y:'I1esignaci6n de albacea, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto que entecetie.. .

> SEXTO. Téngase a la denunciante señalando como
domicilio para recibir citas y notificaciones el señalado en el punto
tercero del auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil doce'.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
A$f LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO,
M8<ICO; DOCTOR FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO P~REt,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. "

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIA~;

. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE' PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.
CONSTE.

CIVIL DE PRIMERA
RITO JUDICIAL DEl

,TABASCO, MÉXICO.
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No.- 30452 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚB1.ICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 20"8/2012,

~ELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

'OMOVIDO POR EL CIUDADANO MATIAS EDILBERTO

Ij¡ÉRNANDEZ REYES, CON FECHA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS

;ÍtIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - -

\..I»'ZGADO DE PAZ DEI: SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A ONCE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial: sé ,:cuerda.- - - - - -:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MA¡IAS

EDILBERTO HERNANDEZ R,EYES,con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: Un oficio firmado por el Subdirector de

Catastro municipal licenCiado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ.- Un oficio

expedido por el Registrador Publico del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- un plano a nombre del

promovente MATIAS EDILBERTO HERNANDEZ REYES, Un certificado

expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA.- Un contrato de compra

venta de derechos de posesión, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO' JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en

la Ranchería Pedregal Moctezuma Segunda Sección perteneciente a este

municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de ·una superficie de

20-13-00.3 HAS ( VEINTE HECTAREAS, TRECE AREAS, CERO CERO

PUNTO TRES CENTIAREAS ) con las medidas y colindancias al NORTE

DOS MEDIDAS: 54.37 METROS CON JESUS MANUEL HERNANDEZ

GOMEZ y 253.80 METROS CON HILARlO CALDERON; AL SUR EN UNEA

QUEBRADA DOCE MEDIDAS 60.00 METROS, 42.00 METROS, 76.50

METROS, 30.00 METROS, 53.50 METROS, 37.00 METROS, 64.00

METROS, 61.00 METROS, 45.50 METROS, 62.00 METROS, 67.25

METROS Y 42.60 METROS CON EL ARROYO PEDREGAUTO; AL ESTE EN

NUEVE MEDIDAS 58.00 METROS, 4.00 METROS, 205.00 METROS, 39.00

METROS, 93.50 METROS, 58.00 METROS, 28.90 METROS 32.19 METROS

Y 57.82 METROS CON TILO LOPEZ REYES, AL OESTE EN DOS MEDIDAS

255,29 METROS Y 212.50 METROS CON ABEL NUÑEZ JIMENEZ.- - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 208/2012 que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al 'Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento- oficio al Representa~te

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Vlilahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

correspondiente> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en, tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo. en un

termino no mayor de treinta cías, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notiñquese a los colindantes C. JESUS MANUEL

HERNANDEZ GOMEZ, HILARlO CALDERON, TILO LOPEZ REYES, ABEL

NUÑEZ JIMENEZ, todos co!' domicilio conocido en las Inmediaciones del

predio ubicado en la Ranchería Pedregal Moctezuma Segunda Sección de

a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y a la Comisión Nacional del

Agua ( CONAGUA) por colindar dicho Inmueble con el ARROYO

PEDREGALITO,'a través de la Unidad Admlnistra.!!.\I~~~J¡¡ Comisión
Nacional del Agua en el domicilio ubicado en avenida Paseo Tabasco de

la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la

'presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún

derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en

esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no

hacerto, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal

les surtirán efecto por listas fljada.s en los tableros de avisos de este

juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- - - - - - - - -- - - - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilió y colaboración de

este Juzgado ordene a, $llen corresponda notifiqu-e las presentes

diligencias al Registrador -Público de .la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente coooctdo Y le hage: saber que tiene el term,ino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer vale; los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerto le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.- - -

5EPTIMO.-En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos JESUS MANUEL HERNANDEZ
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GOMEZ,GUADALUPELOPEZy VICTORMANUELHERNANDEZREYES,se

r~JVa su desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65 Altos

de la colonia centro de este municipio de Hulmanguillo, Tabasco,

autortzando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los licenciados CARLOSMANUELMORALESTRINIDADY

MANUEL ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y as del Código de

Procedimientos Ovlles en Vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profeslonlsta cuenta con su

cedula Inscrlta en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notlfíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano LicenciadoPABLO-
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS; Secretaria

Judicial que certlflca y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECESDENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO

EL PRESENTEEDICTO A LOS ONCE OlAS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.

\
\

No.- 30453 INFORMACiÓN ÁD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A ClUIENCORRESPONDA:
Se le comunica que en el expe?ienlo 35312012, reIalIvo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por ROSA VELAZQUEZ
MENDEZ, con lecha dos de octubre del aI\o dos mi doce, la suscrita jueza dictó un proveído que a la letra
dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A DOS DE
OCTUBRE DEL Allo DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por Pf&$8Oladaa ROSA VELAZQUEZ MENDEZ. por su propio derecho.

con SU escrilo de cuenta Y anexos que acompalIa la presente demanda: Y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
Re MEMORIAM, respecto del pl8dío Rústico, ubicado en el poblado Ay~ de este municipio de JaIpa de
Méndez, Tabasco. el cual consta de una supet1Icle de 494.50 M2. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CENTlMETROS). bajo las siguientes medidas. Y
coIi1dancIas: al Norte en 35:00 metros con propiedad de JOSE LUI~ VELAlQUEZ LOPEZ, al Sur 34:15
metros con propiedad de SANTIAGO VELAZOUEZ MENDEZ. al Este: en 17:75 metros con propiedad de
JOSE LUIS VELAZClUEZLOPEZ, Y al Oesle: en 10;80 metros con Cafetera Estatal JALPA DE MENDEZ-
COUAlCALCO. ..,. •

SEGUNDO.' De conformiilad con los adlcuIos 836, 877, 889, 890, 900. 901, 902, 936, 938, 939,
940,941, 949, 131li1'320. Y demás reIallvos del CódIgo Civi. en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,457Fraccl6n VI'-O, 711, 712, 713, 714 Y demás apicables del Código de ProcedimieotosCiviles. ambos
'IigeIÍleS en el Estado, se admite Iá solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, reglslrese en elliblO de gobierno bajo el nímlro que le corresponda, Y dése aviso de su inicio a
la H. SuperioIidOO. -

TERCERO.· Ha9asele saber las pretensiones del promovente de cuenta. al
Agen1edel MinIslerio Píüco adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa da Méndez, Tabasco, asi como a los colindantes de
dicho predio: C. JOSE LUIS VELAZClUEZLOPEZ, y SANTIAGOVELAZOUEZ LOPEZ, quienes tienen sus
domicilios ampiamente cooccidos en el poblado A~ JaIpa de t.lélldez, Tabasco; pa<aque dentro de!
liImino de clneo dlas MIliIes contados a partir del dla siguienle al en que sean legalmente notificados del
presente proveido. manifiesIen lo que a sus derechos convengaft, de igual manelll, hágaseles saber al
RegislJadorYal coIindaole que deberan seftaIardomicilio en esta Ciudad, para los electos de oir y recibir toda
clase de ellas YnotiIicaciones, caso contrario las subsecuentesnotiticaciones le surtiríln efectospor lisia lijada
en los tableros de este H. Juzgado. de conlormidad con al articulo 138 del Código de ProcedimientosCiviles
en vigor.

As! como también dentro del citado Iérmino dellariln exhibir original y copias de las escrituras
públicas que aaadi1e SU propiedad como coIIndanle del """,", para que previo cotejo le sea devuelta la
origilal. .

CUARTO.- De oonfonnidad con lo establecido en al articulo 1318 Párrafo Segundodel Código
CIvI, en reIaci6n con el numeral 139 fracción 111del CódIgo Procesal Cid ambos vigente en el Estado,
publlquese al presente proveido en el Periódico Oficial del Estado Yen uno de los periódicos de los de ¡nayol
cRuIacl6n asIatal. tales como sugeIenCia: "A_"TabascoHoy", "Presente" o "Novedadesde Tabasco', o
"Tabasco al Día" a eIecci6n del ~. por !res veces de !res en !res dlas, y fijense avisos en los

. ~ públicos mas concunidos de cosI\Imble de esta Ciudad, como soo: el mercado público, central
ff)~Direcci6n de Seguridad Pública, DeIogacl6n de Tránsito, Agerne del Ministerio Público, Juzgados
"'.':' C~ yde paz. Receplorla de Rentas, Regislro Público de la Propiedad y del ComeIcio de esta Ciudad.

• •. ~1O Constitucional y en el lugar doode se localiza el bien motivo de este proceso: haciéndose
':1\cNcó en general que si alguna ¡:eISOOatiene inlllfés en el presente procedimiento, comparezca

o a hacerlos valer dentro del término de quince dias hilbiles contados a partir del siguiente
. que se realice, debiendo la acbJa(íaadscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia

INTO.- Glrese atento olicio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
. , para que dentro del ténnino de tres días hábiles contados a pa<1irdel dla siguiente al en q••

\ 'léC~1!ste -olitio. en términos del numeral 123 tracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigoI.
informe a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en el pobtado Ayapa de aste municipio de Jalpa de
t.léndez. Tabasco. el cual consta de una superficie de 494.50 M2. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETROS¡. bajo las siguientes medidas I

colindancias: al Norte en 35:00 metros con propiedad de JOSE LUIS VELAZQUEZ LOPEZ, al Sur 34:15
metros con p¡opiedad de SANTIAGO VELAZQUEZ MENDEZ, al Este: en 17:75 metros con Ilfopiedad de
JOSE LUIS VELAZClUEZLOPEZ, y al Oeste: en 10:80 metros con Carretera Estatal JALPA DE MENDEZ-
COMALCALCO.objeto del presente juicio, per\enec&o no al fundo legal.

SEXTO•.•En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para Ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.· Asimismo, se tiene a la promovenle set\alando como domicilio para los electos de
oir Y recibir citas y notificaciones las lista fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado; autorizando
para recibir toda clase de documentos a los licenciados CARLOS EDUARDO LEON MAYO, JOSE IRVIN
MADRIGAL MANDUJANO, MARGARITO MORENO RAMIREZ, CLARA ELENA FLORES ZAMUDIO, y
LOURDES MARCELA ORIHUELA ALFONSO, asi como a los pasantes de derecho JESUS ANTONIO
ROMERO RAMIREZ, JUAN JOSE SANCHEZ VELAZOUEZ y YARELITZEL OVALLE MORALES. ahora bien
en cuanto a la designación que hace como su abogado patrono es de decir que para que surta sus electos
de abogado patrono deberá acreditar tener cédula profesional y estar debidamente inscrita en e! libro de
registro de cédulas que para tal fin se neva en este luzgado. acorde con los numeralas B4 y 85 de! Código
Procesal Civil vigente en e! estado.

NOTlFIOUESE PERSONALMENTEy CUMPlASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDiCIAL DEl ESTADO, DE JALPA DE MÉNOEZ.
TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIAJUDICI~L LICENCIADATERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICAY DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCEl, POR-TRES VECES
CONSECUTIVAS Qf TRES EN.-TRESOíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlTRES OlAS
DEL MES DE OCTUBRE~~ DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNOEZ. TABASCO
HACIÉNDOLES SABER," PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPAREcS Awr;;··19TE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
ous A PA.RTlRDE~-&tI~'r~ACIÓN

~ 1~'Jt~;...ATENTAMENTE~~,.:'~,;:~~AJUDICIAL DE ACUERDOS

.¡'~'Hf~~REGRINO
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No. 30446 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
LIC. ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCOEUAS CALLES515
COLGAROA.
VILlAHERM05A, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 24 de Noviembre del Año 2012.

Por Escritura Pública Número 38,487 TREINTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE, del Volumen DXLVII
QUINGENTESIMO CUADRAGESIMO SEPTIMO, otorgada Ante la Suscrita, el
día veintitrés de, Noviembre del dos mil doce, comparecen los señores
DELLANIRA DEL CARMEN AREVALO CASTILLO, JOSEFA AREVALO
CASTILLO, JUAN GABRIEL AREVALO CASTILLO, y TERESA AREVALO
CASTILLO, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA, a bienes del señor JOS E AREVALO MORENO, lo cual YO,
LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad,. el día veintidós de agosto del año dos
mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 25,359 veinticinco mil trescientos cincuenta y
nueve del Volumen CCCLXXIXtricentésimo septuagésimo noveno, otorgada el día
veintiséis de abril del año Dos Mil Siete, ante la Suscrita Notaria.

En el TESTAM~NTO de referencia, instituyó como su únicos y universales
herederos a los señores DELLANIRA DEL CARMEN AREVALO CASTILLO,
JOSEFA AREVALO CASTILLO, JUAN GABRIEL AREVALO CASTILLO, y
TERESA AREVALO CASTILLO, ésta última también como Albacea y Ejecutor

-Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 30381 BALANCE

GRUPO. DEeOR se
ES~ADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE

EFECTIVO DE CAJA Y BANCOS
OTROS IMPUESTOS POR RECUPERAR
DEUDORES OIVERSOS
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

o
o
o

o

ACTIVO FIJO
EQUIPO DE TRANSPORTE
MOBILIARIO Y EQUIPO
EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

DEPRECIACIONES
DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO
DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO

o
o
o

o

o
o
o

o
o

TOTAL DEL·ACTIVO o

PASIVO
PASIVO A CORTO PLAZO

CONTRIBUCIONES POR PAGAR
TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO

o
o

TOTAL DE PASIVO o

CAPITAL CONTABLE
PATRIMONIO
UTILIDAD NETA DEL EJE~CICIO
TOTAL CAPITAL CONTABLE

o
o

o

SUMA DE PASIVO Ml\S CAPITAL CONTABLE o

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICIEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA, EL
ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y EL ESTADO DE FLUJO DE
EFECTIVO DE LA EMPRESA POR LO TANTO SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE SU AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, ASI
MISMO ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UNA DECLARACION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS".

L.C.P. ~O ERNESTO BOLIVAR ACOSTA
Cad. Pro~. No. 1175222

Reg. S.H.C.F. 12205

estamos de tu lado
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No.- 30382 .BALANCE

GROPÓ DEcoa se
asTADO pz- R&8OLDDOS DZL 1· DE D1DO AL 31 Da D%CDMBRZDE 2011

VENTAS NETAS o
'1'O'D.L 1m DICDl8808 o
'1'O'D.L 1m C08'1'O O. var:A8 o
U'nLIDAD BllUTA Ó

~~ O. OPatACIOtI

GASTOS GENERALES o
':rOTAL1m QU'1'08 ~ OPatACx6Ir o
UTXLIDAD O' Ol'DACIOtI o

COS'l'O ~ "o. ~I»aDl'fO

IijTE~SES A FAVOR o
INTE~SES A CARGO o
'l'OTAL 1m COS'l'O Dr!GIl1t.L D' ~~ o

0Tll08 ~'l'O8 Y 0'D08 JI'lICI:lOC'1'08

OTROS GASTOS o
~ O' 0Tll08 ~ Y DCC)UC'lOS o

Q'1'~ AlI'Q8 O' 1.8. a. • X.'.T.U. o
PllOV%8X<*"

P~OVISION PARA ISR o
'l'OTAL DJ: noY%8X<*,8 o

U'rXLIDAD !U'fA DUo .JJ:lU:ICIO o

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS AL

31 DE DICIEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFOJ\MACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA, EL

ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTAB~ y EL ESTADO DE FLUJO DE

EfECTIVO DE LA EMPRESA POR LO TANTO SOY loEGALHENTERESPONSABloE DE SU AQTENTIClDAD y VERACIDAD, ASI

MISMO ASUMOCUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVJ\DA DE UNA D!;CLARAC¡ONEN FALSO SOBRE LAS MISMAS- •

.*L. C. P. MUUO J:JDIJ:8'l'O BOl.XVAI\ ACOS'fA
Cecl. ~. Ho. 1175222

~. S.R.C.P. 12205

estamos de tu lado
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No.- 30488 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
1

AL PÚBLICO EN GENERAL.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 004/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el. licenciado
ALFREDO CARRERA XICOTENCATL, en su carácter
de endosatario en procuración de ANGEL lIZAOLA
GORROCHOTEGUI, en contra de MARIA JESUS
ALVAREZ ALVAREZ y DANIELLOPEZ VALENCIA, con
fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, se dictó
un acuerdo que a la letra dice:---

JUZGADO. QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL DOCE.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado MANUEL
MORALES BAEZA, endosatario en procuración de
ANGEL L1ZAOLA GORROCHOTEGUI, en su escrito de
cuenta y de los autos se advierte que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación
a la vista ordenada en el auto de fecha diecinueve de
octubre del año en curso, ha fenecido sin que hiciera
uso de ese derecho, tal y como consta en el cómputo
secretarial que antecede, en consecuencia se le tiene
por perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad
y se le tiene por conforme con el dictamen emitido por el
perito designado por su contraria, lo anterior de
conformidad con el numeral 1078 del Código de
comercio reformado.--------

En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el
dictamen actualizado emitido por el Ingeniero JOSE
DEL CARMEN BARJAU PRIEGO, para todos los
efectos legales a que haya lugar.---

SEGUNDO.- Como lo peticiona el licenciado MANUEL
MORALES BAEZA, de. conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta,
en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe:----

LA PARTE AlICUOTA DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCiÓN, ubicado en la calle José Inés Alfara
número 5 Lote 136 Manzana VIII, colonia FOVISSTE 1,
municipio del Centro, con una superficie de 133.40 m2,
con los siguientes linderos y colindancias, al noroeste
14.50 m con lote 135; al noreste 9.20 m con calle 1 hoy
calle Jase Ines Alfaro; al sureste con 14.50m, con lote
137; y al Suroeste con 9.20m con lote 154. Inscrito bajo
el número 5131 del libro general de entradas a folios del
40457 al 40460 del libro de duplicados volumen 131,
quedando afectado por dicho contrato el predio 88250 a
folio 050 del libro mayor volumen 344, y al cual se le fijó
un valor comercial total de $854,750.000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N). que
corresponde a la parte alícuota, menos la rebaja del
(10%) diez : por ciento, resulta la cantidad de
$769.275.00 (SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate en esta
segunda almoneda y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo, lo anterior de
conformidad con el numeral 1412 del Código de
Comercio en vigor.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.--

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, para la
cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
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. inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOSMIL TRECE.-

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto
que antecede.---

QUINTO.- Téngase a la parte actora, aclarando que el
domicilio de la parte demandada MARIA JESUS
ALVAREZ ALVAREZ, señalado en el lote 136, Manzana
8-C, DEL Fraccionamiento Fovisste, aun costado de la
concesionaria Volkswagen Periférico, se localiza en la
calle José Inés Alfaro número 5 del citado
fraccionamiento, aclaración que se le tiene por hecha
para todos los efectos legales.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

.Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL, Asf COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA
,CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.

1-2-3

No.- 30487 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 30212009, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL

promovido por 105 licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL.GUADALUPE

JESUS ZAPATA CRUZ Y JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ, en su

carácter de Endosatarios en Procuración de NELL Y ALEJO MAZÓ. en contra de

MARiA FELlX LÓPEZ DE DIOS; se dictó un acuerdo de fecha trece de noviembre

,jel dos mil doce que copiado a la letra se lee:

"JUZGAD.<>QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licendado TOMAS VIDAL CABRERAautorizado de la

parte demandada, en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Cornerdo
Reformado, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene en el término 18931a dar
contestación a la vista ordenada en el punfu segundo del auto de fecha veintitrés de
octubre del año en curso y al efecto manifiesta que se desJ9ne un perito tercero eh
discordia en razón de que el avalúo que presenta el ingeniero JOSE ANTONIODE LA
FUENTI: $UAREZ, perito en rebeldía de la parte demandada no es e, exacto al valor
comerdal actual, y al efecto es de decírsele'que no ha lugar a acordar faVorable,en virtud
de que no están en los supuesto del párrafo tercero del artículo t257 del Código de
Comercio Reformado, es decir, los avalúos emitidos pocjos peritos designadosen autos no
son discordantes a Josmontos que arrojan en los avalúos que al.efecto obran agr893dOs
en autos. ..-. ,

SEGUNDO. Téngase al 'licenciado';: VICTOR HUGO·' REYES VIDAL,
endosatario en procuradón de la dudadana NELLYALEJO,MAZO,en-suescrito de cuenta,
dando contestación en el término 18931a la vista ordenada en el punto segundo del auto
de fecha veintitrés de octubre del año en curso y al efecto manifiesta su conformidad con
el avaluó emitido por el Ingeniero JOSE ANTONIO oe LA FUENTESUAREZ,perito en
rebeldía de la parte demandada, la cual se le tiene por hecha para todos los efectos
legales.

TERCERO. Corno lo solicíta el licenciado VICTOR HUGOREYES VIDAL,
endosatario en procuración de la ciudadana NELLY ALEJOMAZO, en su escrito de cuenta,
esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JOSEANTONIO
DELA FUENTESUAREZ,perito en rebeldía de la parte demandada MARIAFEUX LOPEZDE
DIOS, para todos los efectos legales ha que haya;lugar. "

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, Hlly
1412 del Código de Comerdo en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado, mismos que a continuación
se describe:

PREDIO ubicado en la ranchería buena vista Río nuevo. sequnda sección
con una superficie de,.500 metros cuadrados, predio registrado bajo el número 8924, del
libro general de entradas quedando afectado el predio 142910 a folio 210 del libro mayÓr

volumen 563 ,a nombre de MARIA FEUX LÓPEZDE DIOS, con las siguientes medidas y
colindandas, al norte 25.00 metros con el resto del predio que se reserva el vendedor, a!
sureste en 20.00 metros con ANTONIOGARCÍAGAROA; al suroeste en 25.00 metros con
PEDROCASTILLOR. Y al noroeste en 20.00 metros con derecho de via camino vecinal, y
al cual se le fijó un valor comerdal total de $47,000.00 (CUARENTA Y SIETE MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), laque servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores que,deseenintervenir
en la Presente. subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consinnacionesy Pagos de la Tesorería Judida! del ,H. Tribunal Suoerior de Ju<tkia pn .-1
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Oudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE
DiAs en el Periódico Ofidal del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor
drculadón que se editen en esta ciudad, fijándose además 'avisos en los sitios públicos
más concarrídos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevara a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE
ENERO DEL DOS MIL TRECE.

... NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMP~E. ,
Asilo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA LUNA ~RTINEZ,

Jueza del Juz93do Quinto Ovil de Primera Instancia del primer Distrito Judjdal *centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos ücendada HILDA OLAN SANCHEZ,
que autoriza, certifica y da fe."

Por Mandato Judidal y para su Publicación en el periódico Oficial del E~tado. asi
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta CIudad. por
TRES VECES DENTRO DEL-TERMINO DE NUEVE OlAS; expido el presente
Edicto a los Tres días del mes de Dl<:iembre de Do$ Mil Doce, en esta audad
deVillaherrnosa, capital del Estado de Tabasco.

~~.:.
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NO.-30491 INFORMACiÓN DE DOMINIO·
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 763/2011, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CANDELARIA

YiQUIERDO GARCÍA, en fecha 06 de Octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

A UT O DEI N 1 C 1 O
JUZGADO TERCERO DE. PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO. OCTUBRESEIS, DE DOS MIL ONCE-.

PRIMERO.Se tiene a la ciudadana CANDELARIAVZQUIERDOGARCIA,con
su escrtto de cuenta, mediante el cual viene a dar cabal cumplimiento al punto
tercero del auto de fl!cha veintisiete de septiembre de dos once, por ello
acuerdese lo conducente,

SEGUNDO. Por· presentada la ciudadana CANDELARIA VZQUIERDO
GARCIA, con su escrtto inicial de demanda y anexos, consistente en: l)cesión de
derechos de posesión; 2)certlllcado del Instituto Reglstral del Estado, 3)copla
fotostátlca de solicitud de constancia, 4(copla fotostátlca del oficio
DF/SC/277/20U; 5(velnte recibos ortginales del servicio de agua potable y
alcantartllado; 6( nueve recibos originales del servicio de agua y saneamiento;
7(trelnta y nueve recibos ortglnales de la Comisión Federal de Electrtcldad y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio derecho Procedjmiento
ludJcml no ContendOSQ de Dl/lgencl;!S de In'ºrm,d6a de Domlnjo, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rustico
ubicado en la calle Antonio Reyes Zurtta número 350, de la colonia Carrtzal de
esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; constante de una superficie de: 295.21
m2 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS VEINTIUN CENlÍMETROS
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y collndanclas siguientes: al
Noreste: en 10.12 metros con Guadalupe Yzqulerdo Garcia; al Sureste: en
26.06 metros, con Rosa Yzqulerdo Garcia; al Suroeste: en 12.79 metros con
calle Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 25.88 metros, con Jesús Contreras
Magalla:

TERCERO. En atendón al punto que antecede, notlffquese a los
colIndantes GUADALUPEVZQUIEDO GARCIA, ROSAMARIA VZQUIERDo GARCIAy
JESUSCONTRERAS.MAGAÑA,en sus respectlvas propiedades que colindan con el
promovente, es decir en la calle Antonio Rsyes Zurtta, de la colonia Carrtzal de
esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; para que dentro del término de ~
bÁIlU§ contados al día siguiente de que le sean notlncados este proveído,
sellalen domicilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerto dentro de .dicho término, de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se lijan en los tableros de aviso de este
juzgado.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobiernu
bajo el número que le corresponda y.dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fraccló? I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notíñquese ál Agente del Ministerio Pyblico
adscrito al Juzgado y Pirector del Registro pÚblico de la prooiedad y del Comercio
de esta dudad. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Colnerclo, para que dentró del término de
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído,

señale domicilio en esta dudad para olr y recibir toda clase de citas y
notlllcaclones, advertido que de no hacerto dentro de dicho térrnínc, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
Juzgado, lo antertor de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

SEXTO. En términos del artículo 755 Fracción 1Il, del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes
para ser lijados en los lugares públicos mas concurrtdos de esta ciudad, asl como
en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expídase los edictos
correspondientes para su publicación en el Pertódlco ollclal del Estado y en uno de
los Diartos de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres eo Tn:s Días y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de ,•• prueba testimonial propuesta.

SEPTIMO. Asimismo, téngase a la promovent ••, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notlllcadones, el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101, esquina con la calle Martano Abasolo, de la colonia
Atasta de Serra, de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales
efectos así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente
de manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUELANTONIO GARCIA
GARCIA, JUAN JoSE NARVÁEZBAUTISTA, CARLOSANTONIO ALDAMA TORRESY
JoSE CERVANTES QUEVEDO, asl como a los pasantes d<: derecho MARCO
ANTONIO OLIVA GARCIA y ROSA ULIA MENDEZGUTIERREZ,de Igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA NARVÁEZLOPEZ, EUAS ENRIQUE GARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA, designado como abogado patrono al
prtmero de los mencionados.

Dosf1nnasIlegibles,Rubrlcas

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL P·RESENTE EDICTO EL DIA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~RUBI ~ALENZUELA.,

CENT;;\,
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N(, 30490 JUIC·IO EJECUTIVO MERCANTIL
A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 66/2008,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada
MARTHA RUTH HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, endosataria en
procuración de ANGELlCA DEL CARMEN MANDUJANO
CHAVARRfA, en contra de JOSÉ MANUEL RAMOS JUÁREZ se
dicto un proveído el quince de noviembre de dos mil doce, 'que
copiado a la letra dice;

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, M8</CO, QUINCE
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Del cómputo secretarial visible a foja

doscientos quince vuelta de autos, se pbseIVéi que el término
concedido a la parte demandada para dar contestación a la vista
que se le diera por auto de fecha treinta y uno de octubre del
presente año, el cual colTió del siete al nueve de noviembre del
presente año, ha fenecido, si que hiciera uso de ese derecho, por lo
que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1078 del
Código de Comercio reformado, se le tiene por perdido el derecho
para hacerlo con posterioridad.

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ejecutante
licenciada MARTHA RUTH HERNANDEZ RODRIGUEZ, con su
escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez que obran en autos los
dictámenes debidamente actualizados por los peritos; arquitecto
FELDER JIMÉNEZ LANDERO designado por la parte actora e
ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ designado por la parte
demandada; los cuales determinan como valor comercial del
inmueble embargado, el primero, la cantidad de $69,075.00
(sesenta y nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N), Y el
segundo, $70,500.00 (setenta mil quinientos pesos 00/100 m.n.); por
lo que se aprueban ambos, y se toma como base para la tasación
del remate el que más beneficia a la parte demandada.

TERCERO. Por otra parte, como lo solicita la referida
ejecutante licenciada MARTHA RUTH HERNANDEZ RODRIGIJEZ
con fundamento en los etttcutos 1410, 1411 Y 1412 del Código d~
Comercio relormeoo, en concordancia con los numerales 431 432
469, 472, 473, 475, 483 Y demás relativos del Código Fede~al d~
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al primer Código,
séquese a remate en pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado, consistente en predio
ubicado en la calle 39 de esta ciudad, con una superficie de 106.65
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 6.75 metros con cal/e 39, al Sur, 6.75 metros con MANUEL
SUAREZ PALMA al Este, en 15.80 metros con ADELA LÓPEZ
GONZALEZ y al Oeste, en 15.80 metros con MARGARITA
ORTEGA, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el trece de

marzo de mil novecientos noventa y seis. bajo el número 4672 del
libro de duplicados volumen 48, a folio 886 al 888, a nombre del
demandado JOSÉ MANUEL RAMOS JUAREZ, siendo postura legal
la cantidad de $70,500,00 (setenta mil quinientos pesos 00/100
M. N), asignada por el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ,
perito designado en rebeldía de la parte demandada; por lo quee!
efecto conv6quese postores anunciando la subasta por medio de
edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vil/ahermosa,
Tabasco,por tres veces, de tres en tres dlas, de igual forma fíjense
avisos en los lugares públicos de costumbre de esta ciudad y en la
ubicación del predio sujeto a este remate.

CUARTO. Por lo anterior, se señalan las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda, debiendo para ello comparecer los
interesados debidamente identificados a satisfacción de este
juzgado, en la fecha y hora antes señalada, en la inteligencia de que
no habrá prorroga de espera para el desahogo de la misma.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores, que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente ante
este juzgado, una cantidad equivalente al 1CPÁJ (diez por' ciento) de
la cantidad base para el remate; sin cuyo requisito no s~ reéibirán
postores.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
»s! LO PROVEYÓ,MANDA y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUAREZ TABASCO,
M8<ICO, DOCTOR .FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YANET PRADO GÓMEZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA YpA FE.. ."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE DE PINp SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO,
MÉXICO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DOCE. CONSTE.

ET PRADO GÓMEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 30489

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En' el expediente civil número 761/2011, se Inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JAVIER ANTONIO

IZQUIERDO GARCÍA, en fecha 06 de Octubre de 2011, se dictó un AUTO

DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADOTERCERODE PAZ DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA,TABASCO.OCTUBRESEIS, DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado el ciudadano JAVIER ANTONIO IZQUIERDO
GARCIA, con su escrito Inldal de demanda y anexos; consistente en: 1) cesión de
derechos de posesión; 2) certificado del Instituto Reglstral del Estado, 3) copla
fotostátlca de solicitud de constancia, 4( copla fotostátlca del oficio
DF/SC/274/2011; 5( nueve reelbosorlglnales del sistema de Agua y
Saneamiento; 6( tres comprobantes de pago y 17 recibos de 1" Comisión Federal
de Electricidad y trasladado; mediante los cuales promueve por su propio
derecho Procedimjento Judlcjal no Contencioso de Dillgendas de InformaciÓn de
f2!HI1il1.l!l, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre
el predio rustico ubicado en la calle Antonio Reyes Zurita número 350, de la
colonia carrlzal de esta ciudad de vlflahermosa, Tabasco; constante de una
superficie de: 345.43 m2 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS
CUARENTA Y TRES CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medida!> y collndandas siguientes: al Noreste: en dos medidas, la primera en
7.26metros con José del carmen Izquierdo Garda y la segunda en 30.99 metros
con Maria de los Santos Coronel; al Suroeste: en 16.59 metros, con calle
Antonio Reyes Zurita; al Noroeste: en 28.30 metros, con Miguel Yzquierdo
Garcla.

SEGUNDO. En atención al punto que antecede,. notlfiquese a los
colindantes JOSE DEL CARMEN IZQUIEDO GARCIA, MARIA DE LOS SANTOS
CORONELY MIGUEL VZQUIERDO GARCIA, en sus respectivas propiedades que
colindan con el promovente, es decir en la calle Antonio Reyes Zurita, de la
colonia ':arrlzal de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; para que dentro del
término de tres dlas hábiles contados al dla siguiente de que le sean notificados
este proveido, señalen domicilio en esta ciudad para oir y' recibir toda clase de
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expedienté, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARrO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de la propiedad y del Comercio
de esta ciudad con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábiles. contados al día siguiente de qiJe le sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del articulo 755 Fracción I1I, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación de.1 Inmueble; asl también expidase los edictos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres veces de
Tres en Tres Días y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Asimismo, téngase al promovente, señalando como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notlñcacíones, el ubicado en la Avenida 27 de
Febrero número 2101, esquina con la calle Mariano Abasolo, de la colonia Atasta
de Serra, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales. efectos
así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente de
manera conjunta o separadamente a los licenciados MANUEL ANTONIO GARCIA
GARCIA, JUAN JOSE NARVÁEZBAUTISTA, CARLOSANTONIO ALDAMA TORRESY
JOSE CERVANTES QUEVEDO, así como a los pasantes de derecho MARCO
ANTONIO OLIVA GARCIA y ROSA UUA MENDEZ GUTIERREZ,de igual manera a
los estudiantes de derecho ANTONIA NARVÁEl LOPEZ, EUAS ENRIQUE GARCIA
RAMOS E ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA, designado como abogado patrono al
primero de los mencionados.

DoSfirmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OfICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CA-PITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHÉRMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL P,IjIMER DJSTRrfO'7<:;:;/ DEL CENTRO.

~'-' _~U.' ~LENZUELA

~E:N-
, tx ~.~
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